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TERCERO. Asimismo, señala nuevo domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones 
en el despacho jurídico Bucio Abogados, ubicado en Avenida Pino Suarez No. 324, Esquina Sánchez 
Magallanes, planta baja, local 2, colonia Centro, en esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco y autoriza para 
que recitas citas y noticiones, revise y tome nota del expediente a la ciudadana CECILIA GOMEZ ENCINOS 
y MARIA JOSE MARTINEZ CUEVAS, autorización que se les tienen por hechas para todos los efectos 
legales a que haya lugar, de conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

CUARTO. Ahora bien, en cuanto a lo que solicita, se gire oficio a la Administración 
Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Tabasco 1 y a l representante legal de Suministrador de 
Servicios Básicos de Administración y Recurso Humanos, zona Villahermosa, CFE (Comisión Federal de 
Electricidad), dígasele al ocursante que deberá de estarse a los oficios recepcionados visibles a fojas 86 y 
97 de autos respectivamente, por dichas dependencias en donde manifiesta que en sus bases de datos no 
tienen registro alguno de la parte demandada JOSE ROBERTO MOUMA MONTERO. 

QUINTO. Como lo solicita el ocursante, gírese atento oficio al Jefe del Departamento Jurídico del 
instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Avenida General Augusto Cesar Sandino 
numero 415 A de la Colonia Reforma, en Villahermosa, Tabasco. 

Para que informen a esta autoridad dentro del plazo de DIEZ DfAS HÁBILES, contados a partir del 
día siguiente en que reciban los citados oficios de estilo, si en su base de datos aparece registrado el 
domicilio del demandado JOSE ROBERTO MOLINA MORTERO, quien nació el quince de junio de mil 
novecientos ochenta y seis, en la ciudad de Veracruz, Veracruz, Registro Federal de Contribuyente 
MOMJ860615RU6 y CURP MOMR860615HVZLRBOO; manifiesten el impedimento para hacerlo, 
apercibido que de no rendir el informe en los términos solicitados, en el plazo concedido, se aplicará en su 
contra como medida de apremio una multa de SO (cincuenta) Unidades de Medida y Actualización, por e l 
equivalente a la cantidad de $4,481.00 (cuatro mil cuatrocientos ochenta y un pesos 00/100 moneda 
nacional); la que resulta de multiplicar por cincuenta la cantidad de $89.62 (ochenta y nueve pesos 
62/100 moneda nacional), valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que determinó él Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, decreto publicado el siete de enero de dos mil veintiuno, en el Diario 
Oficial de la Federación. · 

Se le hace del conocimiento a la citada dependencia, que este Juzgado tiene su domicilio en 
avenida Gregario Méndez sin número, frente al Recreativo de Atasta, edificio que ocupan los Juzgados 
Civiles y Familiares. 

SEXTO: Por último y como lo solicita la actora, hágasele devolución del poder con el que acreditó 
su personalidad, previo cotejo y certificación que efectué la secretaria en autos con la copia simple que 
para ello exhiba y f irma que otorgue de recibido. 

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CUMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada GUADALUPE LO PEZ MADRIGAL, Jueza del Juzgado Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretario Judicial Licenciado MIGUEL 
ANGEL ARIAS LO PEZ, que autoriza y da fe. ---;;0 ~.,_,..., .L' ~;,-' ''." .¡... . -
Inserción del auto de véintitré1(~~~gt~~re .~~rdls mil dieciocho 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERJ\,~~;;~~c!~=;DE~ · ~RJ¿ER DISTRITO JU DICIAL DE CENTR_?, 
TABASCO, MtXICO. VEINTITRtS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEC(OCHO. 

Visto: En autos el contenido de la razóñ -~éc¿~tariai, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, con su escrito de 

cuenta y anexos consistentes en: copia certificada de la escritura pública número 208,369 de fecha quince 
de marzo de dos mil dieciocho y original de una escritura pública número 87,693 de fecha doce de 
septiembre de dos mil dieciocho, y como lo solicita se le reconoce la personalidad de apoderado legal de 
"Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de llanca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", 
lo que acredita con la copia certificada de la escritura pública 208,369 de fecha quince de marzo de dos 
mil dieciocho, pasada ante la fé del licenciado Cecilia González Márquez, Titular de la Notaría Pública 
numero ciento cincuenta y uno de la Ciudad de México, antes Distrito Federal, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

Asimismo, se le tiene al ocursante por acreditando la cesión onerosa de derechos de crédito 
y litigiosos celebrada de una parte "BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero 13BVA Bancomer", como cedente, representada por los licenciados Juan Manuel Garda 
Rodrlguez y Juan Pablo Jiménez Martínez; y de la otra parte HBanco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BanorteH, como cesionario, con base en el 
original de la escritura pública número 87,693 de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, pasada 
ante la fe del licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, titular de la notaria número veinticuatro de la ciudad 
de México (antes Distrito Federal), para todos los efectos legales a que haya lugar. 

En consecuencia, se le reconoce el carácter de parte actora en la presente causa a HBanco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorten, 
formalmente en este acto, su calidad de cesionario, pues asl lo acredita fehacientemente con el original 
del instrum ento público que exhibe. 
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SEGUNDO. Se tiene a la pa rte actora, señalando como domicilio para ofr y recibir toda clase 
de citas y notificaciones el ubicado en la calle Emiliano Zapata, número 301· 6, del fraccionamiento Plaza 
villahermosa, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco d el municipio del Centro de eta Entidad rcderativa; Y 
autoriza para tales efectos, así como para recibir toda clase de documentos, indistintamente a los 
licenciados Manuel Jesús Sánchez Romero, Hendrix Manuel Sánchez Leyja, Uliana Pérez Nares, Beatriz 
Mota Alamar, Juana Galindo Matus, Kristell Roxana Sánchez Leyja, Santiago Mui'loz Márquez, Mercedes 
Garda Calderón y Mlriam Beatriz Luis Jiménez, así como a los ciudadanos Conrado Alor Castillo, Susana 
Suarcz Pérez, José Eduardo Hernández de la Cruz, Moisés Fernando Sánchez Romero y Janet Vidal Reyes, 
en t é rminos del artículo 136 y 138 de l Código de Procedimientos Civiles en V igor. 

TERCERO. Finalmente, como lo peticiona el actor, glrese atento oficio a la Dirección General 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y como 
unidad administrativa dependiente de la Secretaría de Planeación y Finanzas, anexando copias certificadas 
por duplicado del escrito de fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho y de la escritura número 
87,693 de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, para que proceda a realizar la anotación 
marg inal de la aludida cesión onerosa de derechos de crédito y litigiosos celebrada de una parte "BBVA 
Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financie ro BBVA Bancomer'', como 
cedente, representada por los licenciados Juan Manuel García Rodríguez y Juan Pablo Jiménez Martínez; y 
de la otra parte "Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero 13anorte", como cesionario, en los términos solicitados por el ocursante. 

En consecuencia, expfdasele copias certificadas por duplicado del referido del Instrumento, 
del contrato base de la acción y del escrito de cuenta, quedando a cargo del actor hacer las gestiones 
correspondientes y pagar los impuestos correspondientes. 

CUARTO. Ahora bien, notifíquese al demandado José Roberto Molina Morteo, haciéndole 
saber que el crédito directo que celebro con BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, fue cedido a "Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte", en su carácter de cesionario, para que dentro 
del término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de que le surta efectos la notificación 
del presente proveído, manifieste lo que a sus intereses convenga, de conformidad con el numeral 2191 
del Código Civil en vigor. 

QUINTO. Ahora bien y toda vez que por auto de fecha diecisiete de septiembre de dos mil 
dieciocho, se ordenó el emplazamiento del demandado José Roberto Molina Morteo, por medio de 
edictos, por lo que al momento de elaborarse los m_ismos, insértese los autos del veintiséis de septiembre 
del dos mil diecisiete, ocho de octubre del dos mil dieciocho, así como el presente proveído. 

SEXTO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno, en donde se agreguen 
los datos necesarios para saber quien promovió inicialmente e l juicio y quien es ahora la persona 
poseedora de esos derechos. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada Ana Marra Mondragón Morales, gue-ailtor1~ certifica y da fe. 

~\)'t.R Ju0¡; . 
/ ~ .. ,-. \.~\~~: s,_..~,-:' 

Inserción del auto de diecisiete de septiembre d~._d~11fili-'áT~Ciocho 
''-'~:~ ·.: ' : , __ ::~-:..;:,~.~o~(· 

. ,. 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO - JUDICIAL DE CENTRO, 
TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee.: 
Primero. Téngase por presentado al licenciado Patricks Jesús Sánchez Leyja, apoderado legal de la 

parte actora, con el escrito que se provee, como lo solicita y en base en la constancia actuaria! que obra en 
autos, Y los informes rendidos por las diferentes autoridades, se desprende que el demandado JOSÉ 
ROBERTO MOLINA MORTEO, resulta ser de domicilio ignorado. 

Acorde a lo anterior, y de conformidad con el articulo 139 fracción 11 del código de procedimientos 
civiles en vigor, practíquesele el emplazamiento por edictos. los que deberán publicarse en el Periódico 
Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres veces 
de tres en tres días, y hágasele de su conocimiento al demandado JOSÉ ROBERTO MOLINA MORTEO, que 
tiene un plazo de treinta días naturales para que comparezcan ante este Juzgado a recoger el traslado de 
la demanda; Y vencido ese plazo empezará a correr el término para contestar la demanda instaurada en su 
contra, tal Y como se encuentra ordenado en el auto de inicio de veintiséis de septiembre de dos mil 
diecisiete; en e l entendido que la publicación deberá de realizarse de acuerdo a lo que dispone los 
numerales 139 Y 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, es decir dichas publicaciones deberán 
de realizarse en día hábil, y entre una y otra publicación deben mediar dos días hábiles, y la siguiente 
publicación se realizará en un t ercer día hábil. 

Ahora bien, toda vez que el Periódico Oficial del Estado, únicamente se publica los días miércoles y 
sábados de cada semana, por lo que cabe la posibilidad, que una de las publicaciones de dicho periódico 
sea en día sábado, y como lo d ispone el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el 
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Estado, se habilita el día sábado para que se haga la publicación en el medio de difusión oficial citado, 
debiéndose adjuntar el proveído de fecha dieciocho de septiemb re de dos mil diecisiete. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"Época: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXVII, Abril de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 
1a./J. 19/2008 Página: 220 NOTIFICACIÓN PO R EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS 
D[AS HÁBILES, CONFO RME AL ARTÍCULO 122, FRA CCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIV ILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de 
aquellas cuyo domicilio se ignore, p rocede la notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres 
veces "de tres en tres días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la 
expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos d ías hábiles, para que la sigu iente publicación se realice al tercer día hábil 
siguiente. Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres en tres 
días", ya que si se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la publicación se real izaría al cuarto día, en 
contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, si la intención del legislador hubiese sido 
que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría determinado expresamente, como lo 
h izo en el artículo 570 del Código de Procedimientos Civiles para e l Distrito Federal, en el que sí menciona 
los días hábiles que deben transcurrir entre las publicaciones. Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre 
las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia Civil del Pr imer Circuito. 
30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: O iga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nlnive lleana Penagos Robles. Tesis de jurisprudencia 
19/2008. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de dos 
mil ocho. 

Novena Época Registro: 186591 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XVI, Julio de 2002 Materia(s): Civil Tesis: 
X.1o.28 C Página: 1291 EDICTOS. EFECTOS DE SU PUBLICACIÓN SÓLO EN LAS FECHAS DE APARICIÓN DEL 
PERIÓ DICO OFICIAL DEL GO BIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, TRATÁNDOSE DEL REMATE DE BIENES 
RAfCES EN El PROCEDIMIENTO MERCANTIL (ARTÍCULO 1411 DEL CÓDIGO DE COMERCIO). Si se toma en 
cuenta que el Periódico Oficial del Gobierno del Estado únicamente se publ ica los días miércoles y sábado 
de cada semana, bajo la coordinación de la Dirección de Talleres Gráficos de la Dirección General de 
Administración de la Secretaría de Planeación y Finanzas, como se aprecia en la ú ltima página de ~<;la lfna •. 
de sus publicaciones, es acertado el argumento, en cuanto a que existe imposibilidad legat,d~ hacer la 
publicación de los edictos en el Periódico Oficial, anunciando el remate j udicial de los bieñ'és inmuebles 
embargados por tres veces exactamente dentro del término de nueve días, mediando entre la~primera -y_.:-,;:7 
última publicación este lapso. Tal circunstancia permite establecer que ante la imposibilidad legal y natura-l 1 ~;;:.·
del interesado para hacer esas publicaciones en el medio de difusión oficial citado, en el 'exacto término': ~- fi 
legal precisado en el artículo 1411 del Código de Comercio, ello no implica transgresión a esté: disj:ll~~_sitivo'-' .i.!lc 1 

legal para desvirtuar la finalidad que persiguió el legislador, de que en ese lapso los postor'é~ -j~fere~~~o{ s ::..,;"'ZI 
en intervenir en el remate pudiera enterarse de éste y p reparar los requisitos que deben satis[~ter párk ~"P 
ese fin, aun cuando la última notificación se haga en e l octavo día, pues ello, como se dijo, -sÓid' ése;/ 
consecuencia de las fechas preestablecidas de la publicación de ese medio oficial. PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. Amparo en revisión 80/2000. Libertad Alvarado Morales y otros. 7 de 
septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Alejandro Navarro Suárez. Secretario: Rúber 
Alberto Rodríguez Mosqueda. Amparo en revisión 335/2000. Banco Nacional de México, S.A., Integrante 
del Grupo F.inanciero Banamex-Accival, S.A. de C.V. lo. de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 
Cuauhtémoc Carlock Sánchez. Secretaria: Petra Leticia Rojas Rojas. Véase: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIII, mayo de 2001, página 1133, tesis Xll.1o.33 e, de rubro: 
"EDICTOS, PUBLICACIÓN DE LOS. LA OBLIGATORIEDAD DÉ LA JURISPRUDENCIA la./J. 52/98, DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, ESTÁ SUJETA A QUE EN EL CASO 
CONCRETO SE PRESENTE SIMILITUD EN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVARON LA INTERPRETACIÓN 
JUDICIAL". 

Segundo. En consecuencia, se requiere a la parte actora para que a la brevedad posible realice las 
gestiones necesarias para la realización del emplazamiento por e_dictos a la contraria, e n los términos del 
a uto inicial Y de l o acordado en el punto prim ero de est e proveído, debiendo cumplir con las 
formalidades que exige la ley. 

Notif íquese p or l ista y cúmplase. 

Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho Alma Rosa Peña Murillo, Jueza Segu ndo de lo 
Civil de Primera Instancia dei _Prímer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial 
licenciada Ana Mar ía M o nd ragón M orales, qu ien certifica y da fe. 

Inserción d e l auto de v e intiséis d e se ptie mbre d e d os mil diecisiete 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
VILLAHERMOSA; TABASCO. VEINTIS~IS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
Primero. Se tiene por presentado al licenciado PATRICKS JESÚS SÁNCHEZ LEYJA, con su escrito de 

cuenta y anexos, en su carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPlE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como lo acredita con la copia 
certificada del testimonio de la escritura pública número 117,988, de fecha primero de febrero de dos mil 
diecisiete, pasada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, titular de la notaría número 137 de la 
Ciudad de México, personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Con el carácter debidamente acreditado promueve juicio Especial Hipotecario en contra de JOS~ 
ROBERTO MOLINA MORTEO, como acreditado y garante hipotecario, quien puede ser emplazado a juicio 
en los siguientes domicilios: 

1. Convencional e n la casa construida sobre el predio identificado como Tercera Subdivisión, 
ubicado en la Cerrada sin nombre número 105, de la Ranchería lxtaéomitan, Primera 
Sección, del municipio del Centro, del Estado de Tabasco. 

11. En el departamento número 104 del edificio letra C, ubicado en la calle Gregario Méndez 
número 548, de la colonia o fraccionamiento Punta Brava, del municipio del Centro del 
Estado de Tabasco. 

A quien le reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones marcadas con los incisos A), C), D), 
E), F), G), H), 1), de su escrito inicial de demanda, las que se tienen por reproducidas por economía 
procesal en este auto, como si a la letra se insertaren. 

Segundo. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3217, y demás relativos del Código 
Civil en vigor; 1, 2, 3, 16, 17, 18, 24 fracción VIII, 28 fracción IV, 204, 205,211, 212, 213, 571, 572,573,574, 
575, 576, S77, 578 y 579 del Código Procesal Civiles en vigor, se da entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno respectivo y dese aviso de su inicio a 
la Superioridad. 

Tercero. Como el documento base de la acción reúne los requisitos exigidos por los artículos 571, 
572 y 573 del Código Civil en vigor, con las copias simples de la demanda y documentos anexos, córrase 
traslado y emplácese a la demandada para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del día siguiente al en que haya surtido efecto el presente auto, produzca su contestación ante este 
juzgado y oponga las excepciones que señala la ley y ofrezca pruebas, advertido que de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de 
contestar y requié ransele para que d entro del mismo plazo señale domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que, 
conforme a las reglas generales deban hacérseles personalmente, se !~ . ~arán por lista fijada e n los 
tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 136-del C:od¡go~djetivo Ovil en vigor. 

Requiérase a la demandada para que en el acto d el emplaz~rrii~~t~ ma~ifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario del inmueble hipotecado; y hágan~le. saber que de aceptar, contraerá la 
obligación de depositario judicial respecto del mismo, dé sus f ru'tóS y de todos los. objetos que con arreglo 
al contrato y conforme al Código Civil, deban considerase comO~movilizados y formando parte de la 

lo 
misma finca; o en su caso, entregue la tenencia material de la mis~~al_actor. 

Si la diligencia no se entiende directamente con el deudor,- requiéransele por conducto de la 
persona con quien se realice la misma, para que dentro de los TRES DfAs HÁBILES siguientes, manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositario y hágasele saber que de no aceptar dicha responsabilidad, la 
actora podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca hipotecada. 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código Procesal Civil en vigor, gírese oficio 
a la Dirección General del Registro Público. de la Propiedad y d el Comercio que corresponda, para que 
inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá verificarse en la finca hipotecada 
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
Juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada y 
anterior en fecha de inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria solidtada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda, haciéndole 
saber que la finca hipotecada tiene los siguientes datos: 

Predio urbano identificado como Tercera Subdivisión, ubicado en la Cerrada sin nombre número 
lOS, de la Ranchería lxtacomitan, Primera Sección, del municipio del Centro, del Estado de Tabasco, 
constante de una superficie de 120.00, metros cuadrados inscrito en el Registro Público de la Pro piedad y 
el Comercio de Villahermosa, Tabasco, el día 17 de diciembre d e dos mil catorce, bajo el número de 
partida 5101713 a folios reales 274371. 

Quinto. Sei\ala el ocursante domicilio para oír, recibir toda clilse de citas, notificaciones, en la calle 
Emiliano Zapata número 301, Casa 6 , d el Fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Villahermosa, Tabasco, 
au toriza para tales efectos asl como para recibir toda clase de documentos, de manera indist i nta en los 
términos d el el artículo 138 del códiGO d e Procedimientos Civiles en Vigor, a los licenciados MANUEl JESÚS 
SÁNCHEZ ROMERO, HENDRIX MANU[L SÁNCH[Z lEVJA, LlliANA P~REZ NAREZ, BEATRIZ MOTA AZAMAR, 
KRISTELl ROXANA SÁNCIIEZ LEVJA, CLAUDIA ELENA PAZOS GUÓN, DANIELA CÓRDOVA MORALES, 
ALEJANDRO ZINSER SIERRA e IVONNE PALACIOS FlORES así como los ciudadanos JANET VIDAL REYES, 
CONRADO ALOR CASTillO, MERCEDES GARCIA CALDERÓN, SUSANA SUÁREZ PÉREZ, Y JOSÉ EDUARDO 
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HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, autorizaciones que se les t ienen por hechas para todos los efectos leeales 

correspondientes. 
Sexto. De las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan para ser proveidas en su momento 

procesal oportuno. 
Séptimo. CONSENTIMIENTO DE DATOS PERSONALES. Con fundamento en los artlculos G de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, 
por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las 
partes que: 

· Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición del público 
para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información, asimismo, 
les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en d ichas resoluciones. 

Deberán manifestar en forma expresa al momento de allega r pruebas o constancias al juicio, si las 
mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en illeún trat <Jdo 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o lil ley 
General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligildos. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta <~n tes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de este órgano jurisdiccional determinar si tal situación su rte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y 
constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por este 
órgano. 

Octavo. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 Constitucional, que prevé mecanismos 
alternativos de solución de controversias; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyiln el 
presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que 
pueden comparecer ante este juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas con la conciliadom 
adscrita a esta secretaría, a f in de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación de la 
profesionista mencionada. 

NOTIFrQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho AlMA ROSA PEÑA MURillOS, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito judicial del Estado, por y ante la secretaria j udicial de 

acuerdos licenciada ANA FABIOLA GÓMEZ lEÓN, que autoriza, certifica y da fe. 

Por mandato judicial y para su publicación en Periódico Oficial del Estado. y 

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta c iudad. por 

tres veces de tres en tres días. se expide el presente edicto a los veinticuatro 

días d ~~de febrero de dos mll veintidós, en la ciudad de Villahermosa. #.: ~\),, \, . Jo/.':::-, 
Ce¿_ i~a~-~~ Esta~~ de Tabasco. 

- ·' ; ~tJ. --,, '\ ;• ... 
•r. ~ ~- , .. 
(""' •. c:::;r.~ 1 o \::;, 

• u~~~~·~i~$ 
~~ 

LIC. MIGUE 
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En virtud de lo antes expuesto, se advierte que lo causo que nos ocupo es un 
Juicio Ordinario civil de nulidad absoluta de los actos jurídicos de compraventa, que se 
encuentro dentro de los supuestos que se mencionan en los decretos c itados con 
antelación por lo que procede o proveer de la siguiente manera: 

Segundo. De lo revisión a los presentes autos, se advierte que en el proveído de 
fecho veintitrés de octubre de dos mil veinte, se reservó el escrito presentado por el 
licenciado Gonzalo Hernán Celorio, en rozón por lo que en este acto se procede a 
proveer de la siguiente forma: 

Tercero. Se tiene por presentado al licenciado Gonzalo Hernán Bal/inas Ce/orlo, 
abogado patrono de la parte octoro, con el primer escrito de reservo, a través del c ual 
devuelve los edictos deducidos de esto 'causa, por los motivos que expone, agregándose 
o los presentes autos sin efecto legal alguno. 

Cuarto. En atención o lo manifestado por el promovent1 y en virtJd que se ordenó 
emplazar o los demandados por edictos y los mismos fueron ordenados por separado, por 
los rozones que expone y como lo solicito, en ese tenor y de conformidad con el artículo 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena emplazar por 
medio de edictos a los demandados María Magdalena González Meza y Jorge López 
Ortega, cuyo expedición y publicación deberá procticarse por tres veces, de tres en tres 
días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor 
Circulación que se editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar c umplimiento o lo 
ordenado en el auto de inicio de veintidós de mayo de dos mil quince, así como al 
presente proveído. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de los publicaciones en el 
Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, yo que dicho medio de difusión 
por disposición gubernamental, sólo se ed ita los días miércoles y sábados y que no podría 
llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un día distinto: por tonto con 
fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilito el 
sábado poro que alguno de dic has publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se fe hace saber a la parte demandada q ue cuenta con un p lazo de 
sesenta días hábiles, contados o partir del día siguiente en que surto efectos la última 
publicación de los edictos, paro que se presenten ante el Juzgado Cuarto Civil de Primero 
Instancio del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, específicamente en la segundo 
secretaria, o recibir las copias del traslado de lo demando y documentos anexos: venc ido 
dicho término contarán con nueve días hábiles contados o partir del día siguiente al en 
que hayan recibido la demando y documentos anexos poro dar contestación o lo mismo; 
en coso de no hacerlo, se /es tendrá por perdido el derecho y como consecuencia, se les 
declarará en rebeldía teniéndose/es por contestado lo demando en sentido negativo 
acorde lo previs to por el artículo 229 fracción 1 del Código antes invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá opersonorse o este Juzgado, o fin de 
que recibo los edictos previo identificación y firmo de recibo correspondiente. 

Quinto. Asimismo, téngase al ocursonte con segundo escrito de reservo, así como 
con el escrito de cuento y en atención o lo que peticiono en los mismos, dígose que 
deberá estarse al punto que antecede. 

Notifíquese por lista y c úmplase. 
Así lo proveyó, mondo y firmo el licenciado Juan Carlos Galván Castillo, Juez 

Cuarto Civil de Primero Instancio del Primer Distrito Judicial del Estado, Villohermosa, 
Centro, Tabasco, México, de ante lo licenciada María Elena González Félix, Secretario 
Judicial de acuerd os, con quien legalmente actúo, certifico y da fe. 
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AUTO DE INICIO DE VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE 

" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, VILLA HERMOSA, TABASCO; VEINTIDÓS DE MAYO DE DOS MIL QUINCE. 

Vistos. La razón secretaria ! que antecede, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a FELIPE MENA OLÁN y LIGIA MARGARITA DEL 

PERPETUO SOCORRO HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, promoviendo por su propio derecho, con 
su escrito de demanda y documentos anexos detallados en la razón secretaria!, con los 
que promueven el JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DE LOS ACTOS 
JURÍDICOS DE COMPRAVENTA. en contra de; 

• JORGE LÓPEZ ORTEGA, quien puede ser emplazado a juicio en la calle Tzjoal 
número !55. Interior 13. colonia Héroes de Padierna y/o Delegación Tlalpan. Méxjco. 
Distrito Federal; 

• JAVIER HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, quien puede ser emplazada a juicio en la Tercero 
Cerrada de las Palmas. Manzana 4, Lote 44. del Fraccionamiento Villa las Palmas de esta 
Ciudad: 

• ARTURO DAVID VÁSQUEZ URDIALES, en su carácter de Notario Público número 
Cien del Estado de Oaxaca, con sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez. Estado de 
Oaxaca, quien puede ser emplazado a juicio en la Segunda privada de Almendros 
número 600. de la colonia Reforma de la Ciudad de Oaxaca de Juárez. Estado de 
Oqxaca; 

• ELÍAS SABINO DAGDUG NAZUR, entonces Notario Público Adscrito y actualmente 
titular de la Notaria Pública número Ocho del Estado de Tabasco, quien puede ser 
emplazado a juicio en el domjcjlio ubicado en Avenida Ruiz Cortjnes número 803. colonja 
López Mateos; 

• DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO (IRET), de 
esta Ciudad, quien puede ser emp lazado a juicio en el domicilio ubjcado en Avenida Ruiz 
Cortines sjn número. Primer Pjso de la colonia Casa Blanca de esta Ciudad, y; 

• DIRECCIÓN DE CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, quien puede ser 
emplazado a juicio en el domicilio ubicqdo en el interior del Palacio Municipal. sjto en 
prolongación de Paseo Tabasco número ! 401. de la colonia Tabasco 2000. de ~sta 
Ciudad Capjtal. de quienes reclaman el cumplimiento de las prestaciones señaladas en 
el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen aquí por 

1 reproducidas como si a la letra se insertaren. 
1 SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 55, 56, 57, 69, 70, 203, 204, 

205, 206, 556, 557, 558, 559 y demós relativos y aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, así como los numerales 1 O, !4, 28, 29, 30, 31, 34, 836, 840, 847, 850, 858, 951, 
955 y demás rela tivos y aplicables del Código Civil en Vigor, se da entrada a la demanda 
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno, y dése 
aviso de inicio a la H. Superioridad. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado el 
documento presentado (pagare). 

TERCERO. Con las copias simples de la demanda debidamente selladas y 
rubricadas, córrase traslado a los demandados en los domicilios señalados, 
emplazándolos a juic io para que dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, produzcan su 

1 

contestación ante este Juzgado, requiriéndolos para que señalen domicilio para oír y 
recibir citas y notificaciones en esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar y las 

1 subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les hará saber por listas 
fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado con fundamento en el artículo 229 
Fracción 1 y 11 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado. 

CUARTO.- Tomando en cuenta que los domicilios de; 
• JORGE LÓPEZ ORTEGA. se encuentra ubicado en la calle Tzinal número !55. 

Interior !3. colonia Héroes de Pqdierng y/o Delegqción Tlq lpqn. México. Distrito Federgl, y 
de: 
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• ARTURO DAVID VÁSQUEZ URDIALES, en su carácter de Notarlo Público número 
Cien del Estado de Oaxaca, con sede en la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de 
Oaxaca, se encuentra ubicado en la Segunda orivada de Almendros número 600. de la 
colonia Reforma de la Ciudad de Oaxaca de Juórez Estqdo de Oqxqcq; fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los numerales 143 y 144 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor, gírese atentos exhortos a los ciudadanos (as) Juez (as) Civiles 
competentes en turno de MÉXICO, DISTRITO FEDERAL y OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
respectivamente, para ordenen a quien corresponda realice las diligencias de 
requerimientos de pago, embargo y emplazamientos a las partes demandadas, en los 
domicilios señalados en el punto PRIMERO de este auto, quedando facultando los Jueces 
exhortados, para que acuerden promociones, g iren oficios y demás cuestiones tendientes 
a l perfeccionamiento de la diligencia en mención. 

Por razón de la distancia se amplía el término concedido a los demandados para 
dar contestación a la demanda hasta por OCHO DÍAS más. 

QUINTO. Se .tiene a los promoventes, con su escrito de cuenta manifestando que 
la demandada MARÍA MAGDALENA GÓNZALEZ MEZA, quien por ser una persona incierta, 
se notifique por edictos. en términos del artículo 139 del Código de Procedimientos 
Civiles en Vigor en el Estado de Tabasco. 

En consecuencia es de decirles que se reserva su petición, y esta autoridad 
considera necesario: a fin de localizar a la demandada MARÍA MAGDALENA GÓNZALEZ 
MEZA, se ordena girar oficio a las siguientes instituciones: 

1. INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL (INE), REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, con 
domicilio en la calle Belisario Domínguez número 102, esquina con la calle Edmundo 
Cetina de la e colonia primero de mayo de esta ciudad. 

2. JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL DELEGACIÓN ESTATAL TABASCO, con domicilio en la avenida César Sandino 
número 102, colonia primero de mayo de esta ciudad. 

3. COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISIÓN SURESTE. POR CONDUCTO DEL 
SUPERINTENDENTE, con domicilio a mpliamente conocido en la esquina que forman las 
calles Pedro C. Colorado e Ignacio Allende del Centro de esta ciudad. 

4. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), ANTES SAPAET, con 
domicilio en Paseo de la Sierra número 402 de la colonia Reforma de esta ciudad. 

5. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO (SAS), 
con domicilio en la calle Benito Juárez sin número, en la colonia Reforma de esta ciudad. 

6. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A. B. DE C.V. (TELMEX), GERENCIA COMERCIAL con 
atención al ingeniero JESÚS V ÁZQUEZ GONZÁLEZ, con domicilio en la avenida 27 de 
febrero número 1414, colonia el Águilo de esta ciudad. 

7. INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE TABASCO, ubicado en Avenida 
27 de febrero número 930 (novecientos treinta) de la Colonia Centro de esta ciudad. 

8. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre, esquina con Periférico Carlos Pellicer 
Cámara, en la colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

9. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA ESTATAL DE CAMINOS EN EL ESTADO DE 
TABASCO, con domicilio en la Avenida 16 de Septiembre esquina con· Periférico Carlos 
Pellicer Cámara, colonia Primero de Mayo de esta ciudad. 

10. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
{INFONAVIT), con domicilio en Avenida Poseo Tabasco número 1406-locol4, Plaza Atenas, 
Colonia Tabasco 2000 de esta ciudad, (como referencia entre la calle Rosendo Taracena 
y la Avenida los Ríos). 

11. INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO (IRET), con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad. 

12. H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, con domicilio 
ampliamente conocido en esto Ciudad. 
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13. SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad. 

14. SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad. 

15. JOSÉ LORENZO JIMÉNEZ LANDERO, ADMINISTRACIÓN LOCAL DE SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DE VILLAHERMOSA, con domicilio en la avenida Paseo Tabasco número 
1203, Colonia Lindavisto, C.P. 86050, en esta ciudad de Villohermosa, Tabasco. 

Lo anterior, con lo finalidad de que proporcionen información en relación al 
domicilio actual de lo demandada MARIA MAGDALENA GÓNZALEZ MEZA, 
concediéndoseles poro toles efectos. un término de diez días hábiles contados o partir del 
día siguiente de aquel en que reciban el oficio respectivo, advertidos que de no hacerlo 
así, se harón acreedores a la medido de apremio COflSistente en uno multa de veinte días 
de solario mínimo vigente en el Estado, de conformidad con lo establecido por los 
artículos 129 Fracción 1, 264 y 265 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO.- Los promoventes señalan domicilio para oír citos, notificaciones y 
documentos el ubicado en la calle Primero de Mayo número 1 O 1. de lo colonia Jesús 
Gorda de esta Ciudad. de Villahermoso. Tabasco; autorizando para toles efectos, así 
como recibir todo tipo de documentos a los licenciados que menciono en el presente 
escrito. de conformidad con el artículo 138 del Código Procesal Civil en vigor. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 84 y 85 de lo Ley 
Procesal Civil en vigor se tiene o los promoventes designando como abogados patronos o 
los licenciados LEANDRO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, GONZALO HERNÁN BALLINAS CELORIO, 
JOSÉ LUIS SOLÍ$ FIGUEROA, V ANESSA PÉREZ GARCfA y VIRGINIA GARCÍA HERNÁNDEZ. y 
todo vez que dichos profesionistos tienen inscritas sus cédulas profesionales en el libro de 
registro que se llevo en este juzgado poro tal fin. 

OCTAVO. Ahora bien como lo solicitan los ocursantes, y como medida de 
conservación del bien materia de este sumario, de1conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 209 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles poro el Estado, se ordena la 
anotación preventivo de la demanda en el Instituto Registra! del Estado de T obosco. por 
lo que gírese atento oficio al Director {a) General de dicho dependencia, haciéndole 
saber que el inmueble motivo de este juicio se encuentro sujeto a litigio para que se 
conozco esto circunstancia y pe~udique a cualq¡uier tercero adquirente, debiendo 
adjuntarse al oficio de estilo, copias por duplicado del escrito de demando y sus anexos, 
previamente cotejadas y certificadas por la Secretaría. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, 

Jueza Cuarto Civil de Primera Instancio del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante la 
Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada ISABE~ CORREA LÓPEZ, con quien actúo, 
certifica y da fe ••• " 

Dos firmas ilegibles, Rubricas. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEvE p(AS 

PEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

CAPITAL DEL ESTADO SCO. 

EL 

TRIBUNAl SUPERIOR OE JUSTICIA OB. ESTA CO OE TABASCO 
Juzgados Civiles y fomiliores de Centro. Tobosco. Av. Gregor1o Méndez s.~n número~ 
Colonio Aloslo de Serro. Villohennoso. Tobosco. C.P. 86100. Tel. 358 2000. Ext . -4712 
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Acorde o lo anterior. y de conformidad con el artículo 139 fracción 11 del código de 
procedimientos civiles en vigor. se ordeno emplazar o dicho demandado por medio de 
EDICTOS, los que se publicarán por TRES VECES DE TRES EN TRES OlAS en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor c irculación que se editan en esto ciudad. debiéndose 
lnsertor en los mismos el presente proveído. asi como el auto de veintidos de abril de dos mil 
veintiuno. trece de abril del dos mil veintiuno y auto de Inicio dictado el veinticuatro de febrero 
del dos mil diecisiete. 

Haciéndote saber a la parte demandada que cuenta con un término de TREINTA OlAS 
HABILES, contados a partir del d io siguiente de la último publicación ordenada. para que se 
presente ante este Juzgado a recoger el traslado y anexos. y un término de NUEVE OlAS HABILES, 
contados o partir del d ía siguiente de aquel en que venza e l término concedido paro recoger 
las copias del traslado, poro que dé contestación o lo demanda. apercibido que en caso 
contrario, se le tendrá por legolmenle emplazado o juicio y por perdido el derecho poro 
contestar la misma. 

Asimismo, se le requiere para que en e l momento de dar contestación o lo demando 
señale domicilio y persona en es lo ciudad paro oír y recibir citas y notificaciones. advertido que. 
de no hacerlo. tos subsecuentes notificaciones. aun los de carácter personal, le surtirán efectos 
por medio de listos lijados en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde o lo establecido en 
el a rábigo 136 del ordenamiento legal precitado. 

Sirve de apoyo o lo anterior lo slgulenlt~ juthptudencla. 
"Epoca: Noveno Epoca Registro: 169846 1ndoncio: Primera Solo f1po de Tests: Jurisprudencia Fuente: Semonotio Jvdiclol de lo 

Federoción y su Goce lo Tomo XXVII. Ab<il d e 2008 Molerio(s): Civil les" : 1 o./ J. 19/2008 Pógóno: 220 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DfAS HÁBILES, CONFORME Al ARTiCULO 122, FRACCIÓN 11. DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 

El DISI RIIO FEDERAL ' 

SEGUNDO. Por último, lodo vez que por d isposición gubernamental el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. únicamente se edito y público los días miércoles y sábado de codo 
semana; en ese tenor. en el coso que se requiero realizar uno de las publicaciones en día inhábil 
como lo es el día sábado, queda habilitado ese día para realizar la publicación respectiva. lo 
anterior. con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en e l Estado. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 

Asi lo acordó. manda y firma el licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, 
Encargado del Despacho por Ministerio de ley del Juzgado Segundo de lo Civil de Primero 
Instancio del Primer Distrilo Judicial de Centro. Tabasco, de conformidad con el articulo 97 
fracción XXVI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco. por y ante el 
Secretario Judicial licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LO PEZ. quien certifica y da te ... ". 

Auto de veintidós de abril de dos mil veintiuno 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO. MÉXICO. A VEINTIDOS DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VIsto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee. 
Primero. Téngase por presentado al licenciado ADALBERTO LOPEZ HERNANDEZ, 

abogado patrono de la parte octora. con su escrito que se provee; mediante e l cual manifiesto 
que en el punto primero del auto de fecha trece de abril de dos mil veintiuno. se asentó 
erróneamente el primer apellido de la oc lora. en consecuencia de conformidad con el artículo 
236 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordeno regularizar el procedimiento y se 
co1r ige dic l1o punto para quedar de la siguiente manera: 

" ... Primero. Téngase por p resentado o la ciudadana YADIRA RAFAELA GUERRERO 
SOLANO. aclaro en el presente juicio. con su escrito que se provee; mediante el cual manifiesta 
que en et punto segundo del auto de fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, se asentó 
como nombre del demandado GUSTAVO ENRIQUE VELAZAUEZ y/o GUSTAVO ENRIQUE 
VELAZQUEZ GUEVARA, en consecuencia de conformidad con el artículo 236 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. se ordena regula rizar e l procedimiento y se aclara que el 
nombre correcto del demandado es GUSTAVO ENRIQUE VELAZQUEZ y/o GUSTAVO ENRIQUE 

llltOl'uqr;ACIÓ'I "'O't!I:CTC» ll'fi'~!C&Q&I"'oolll.CACIÓ"'otUJtiii!DIM DOioks""""-u..CCIJIIIVIW!: .Iol.UI'fculQ ttt."'~llD!l.CClolooDE P'IIIDC8!WI!loltoa~PNt.t.B.."'""IlO,I!DVI"lc:-o-_..,. .... _ .. __ A_ ...... ..... 

......... ...----~ .... - .................. ~ ... ~.-:··--.. -.-........... ,.,...., .... ., ............ _...., ... _,_ .... ~:~w. .......... · ........ _ ........ ~ ............ ______ ""~.-_,_ ... .. 

...._._ .... .,.._,......... •• _ .. ____ .,._p. __ ..,.._.._,_~------..----------........ _,.. _____ ,..... ........... __... ... _ .. ,.._ --·-----e. .. ------------... - · ... -·.--........ ...-..... _ .... __ 10 .. - ..... ~--··-------·-- .... __ ____ .., .,......,~IIOID~~ttqt•~C:....- "'(JioHoo,-_.,.,_ .. _ _.,. .. -----•~~·-•)o!oJOOt_r ___ ,..,,........,~,--O<M•-..,""-'"..,..., 
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VELAZQUEZ GUEVARA. aclaración que se tiene por hecha para Jos e fectos legales a que haya 
lugar. 

Segundo. Asimismo. se tiene a la ocursante ampliando las prestaciones que reclama 
en su escrito inicial de demanda. mismas que se tienen por reproducidas como si a la le tra se 
insertaren. lo anterior de conformidad con el artículo 207 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Ordenándose agregar a l traslado correspondiente. copia simple del presente escri lo, 
para efeclos de emplazar a l demandado .... " 

Segundo. En virtud de lo anterior, elabórese e l exhorto ordenado en el punto tercero 
del auto de techa veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 

Debiendo transcribirse al exhorto que se elabore el auto de inic io de techa veinticuatro 
de febrero de dos mil d iecisiete. once de septiembre de dos mil diecisie te. veintiséis de marzo 
de dos mil vein liuno. lrece de abril de dos mil veintiuno, conjuntamente con el presente 
proveído. 

Tercero. Queda o cargo de la parte actora la tramitación del c itado exhorto. 
debiendo apersonarse a la oficialía de parles interna de esle juzgado a realizar los trárniles 
correspondientes paro la obtención del mismo. 

Notilíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firmo lo licenciado GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Juezo 

Segundo Civil de Primero Instancio del Primer Distrito Judicial de Centro, por y ante el Secretorio 
Judicial licenciado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, que autorizo y do fe ... ". 

Auto de fecho trece de abril de dos mil veintiuno 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO. MÉXICO. A TRECE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO. Visto: En autos el 
contenido de lo cuenta secretarial. se provee. 

Primero. Téngase por presentada a lo ciudadana YADIRA RAFAELA GUTIERREZ SOLANO, 
oc! ora en el presente juicio, con su escrito que se provee: mediante el cual manifiesta que en el 
punto segundo del auto de fec ho veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. se asentó como 
nombre del demandado GUSTAVO ENRIQUE VELAIAUEZ y/ o GUSTAVO ENRIQUE VELAZQUEZ 
GUEVARA. en consecuencia de conformidad con el articulo 236 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. se ordeno regularizar el procedimiento y se aclaro que el nombre correcto del 
demandado es GUSTAVO ENRIQUE VELAZQUEZ y/o GUSTAVO ENRIQUE VELA~QUEZ GUEVARA, 
aclaración que se tiene por hecha para los efectos legales o que haya lugar. 

Segundo. Asimismo. se tiene a la ocursante ampliando las prestaciones que reclama 
en su escrito inicial de demanda. mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se 
insertaren. to anterior de conformidad con el articulo 207 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Ordenándose agregar al traslado correspondiente. copio simple del presente escrito. 
poro efectos de emplazar al demandado. 

Tercero. En virlud de lo anterior. elabórese el exhorto ordenado en e l punlo tercer del 
auto de fecho veintiséis de marzo de dos mil veintiuno. 

Debiendo tronscribirse a l exl1or1o que se elabore el auto de inicio de fecho veinticuatro 
de febrero de dos mil diecisiete. once de septiembre de dos mil diecisiete. veintiséis de marzo 
de dos mil veintiuno. conjuntamente con el presente proveído. 

Cuarto. Quedo o corgo de Jo porte octoro la tramitación del citado exhorto, debiendo 
opersonarse o lo olicioho de portes interna de este juzgado o realizar tos trámites 
correspondientes poro lo obtención del mismo. 

Notilíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, mondo y firmo lo licenciado GUADALUPE LOPEZ MADRIGAL, Jueza 

Segundo Civil de Primera Instancio del Primer Distrito Judic ia l de Centro. por y ante el Secre torio 
Judic ia l licenc iado ABRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, que autoriza y do fe .. . ". 

Auto de fecho veinticuatro de febrero de dos mil diecisiete 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. VILLAHERMOSA: TABASCO. VEINTICUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto. El estado procesal que guardo lo causo. se provee: 
Primero. Se tiene por presente o lo cíudodono Yodiro Rofoelo Guerrero Solano. por su 

propio derecho. promueve juicio Ordinario Civil y en Ejerc icio de la Acción Reivindicatorio: en 

!~~ ~ ~~~;~~l'f ~ 
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contra de Gustavo Enrique Velázquez. con domicilio poro ser noliticado y emplazado o juicio en 
el Departamento 204, edificio 5. del módulo A del Conjunto Habllaclonal Nueva Imagen de este 
municipio de Centro. Tabasco; a quien le reclama las prestaciones morcadas con los incisos a), 
b), y e) del escrito inicial de demando. los que se tienen por reproducidos por economio 
procesal. como si o la letra se insertaren. 

Cabe mencionar que en cuanto o que demando o lo persono que se encuentre en 
posesión del inmueble en reivindicación. dígasele que no ha lugar. lodo vez que de 
conformidad con el numeral 204 fracción IV del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, 
como requisito de lo demando. es que se deberá expresar el nombre y domicilio de la parle 
demandada. máxime que como lo estipulo el numeral 558 del c itado ordenamiento legal. la 
acción relvindlcotoria podrá ejercerse. en contra del poseedor originario, poseedor derivado. 
simple detentador y contra el que ya no posee pero que poseyó. de lo que se deduce. que por 
cer lezo juridica es deber del promovente señalar en contra de quien pretende ejercitar su 
acción. y no de persona incierta. 

Segundo. Con fundamento en los articulas 1, 2. 3. 4, 5. 16. 17. 18. 20. 21. 24 fracción VIII, 
28 fracción IV. 55, 56, 57, 69, 70. 203. 204, 205. 206, 211.556, 557. 558. 559.560. 561.562. y demás 
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor; así como los numerales t. 
14, 29. 30. 31. 34. 850 858. 951. 969. 1340, 1881. 1882. 1883. 1918.0923. 1924,1954, 2533. 2534, 2591, 
2599, 2610, 2623. 2324 y demás relativos del Código Civil en vigor. se da entrado o la demundo 
en la vio y forma correspondiente. Fórmese e l expediente. regístrese en el libro de gobierno 
respectivo y dese aviso de su inicio o lo Superioridad. 

Tercero. Con los copias de lo demanda y documentos anexos. debidamente sellados y 
rubricados. córrosele traslado y emplócese o juicio al demandado, poro que dentro del plazo 
de nueve días hábiles, contados o partir del día siguiente al en que surta efectos la no!Hicac lón 
de este auto. de contestación a la demando Instaurada en su contra. refiriéndose a los 
peticiones y o codo uno de los hechos aducidos por lo porte aclara en la demando. 
contesóndolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios; hociéndosele 
saber que cuando aduzca hechos incompatibles con los referidos por el actor. se le tendrán 
como negativo de éstos últimos. pero el silencio y los evasivas harón que se tenga por admlfldos 
los t1echos sol::>re los que no se su)cltó controversia. 

Cuarto. De conformidad con los ar1ículos 228. 229 fracciones 1. y 11. y 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. prevéngasele a lo demandada. que en caso de no contestar lo 
demando instaurada en su contra. se le declarará en rebeldía y se le tendrá por contestado en 
sentido ofinnotivo. 

Quinto. Requiérosele ot demandado poro que al momento de producir su contestación 
a la demanda. señale domicilio y persono poro recibir citos y notificaciones en esto ciudad; 
apercibido que de no hacerlo, los subsecuentes notilicociones. aun los que. conforme o tos 
reglas generales deban hacérsela personalmente. se le hará por listo fijada en tos tableros de 
avisos del juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Sexto. Señalo el ocursante domic ilio para oír, recib ir lodo clase de c itas y 
nolilicaciones. en lo calle Independencia número 202-A de esta ciudad de Villahermosa. 
Tabasco; y autoriza paro los mismo efectos o los ciudadanos Gregorlo Morales lvez, Saúl de Dios 
Sónchez y José Guadalupe Pérez Uc. autorización que se tiene por hecha para los efectos 
legales correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el numeral 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor. 

Séptimo. El ocursante designa como su abogado patrono al licenciado Gregorio 
Morales !vez, en razón de que dicho pro fesionisto tiene registrada su cedulo profesional en el 
libro respectivo que paro ta l fin se llevo en este juzgado. se le reconoce ta l personalidad para 
todos los efectos legales a que hoya lugar, de conformidad con e l numeral 84 y 85 del código 
de procedimientos civiles en vigor. 

Octavo. En cuanto a las pruebas que o frece el promovenle. se reservan para ser 
proveidas en su momento procesal oportuno. 

Noveno. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 17 Constituc ional. que prevé 
mecanismos alternativos de solución de controversias; se exhorta o los portes para que de ser su 
voluntad. concluyan el presente litigio de forma pacifica y acorde a sus intereses, para ello se 
les hoce de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de lunes o viernes de 
ocho a quince horas con la conciliadora adscrila a esta secretaría. a lin de que dialoguen 
respecto a sus propuestas. con la orientación de la profesionisto mencionada. . . 
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NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó. manda y firma la Maestro en Derecho Alma Rosa Peña Murillo. Juezo 

Segundo Civil de Primero Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro. por y ante el Secretario 
Judiciol Licenc ioc:lo Ángel Antonio Pereza CorreQ, qve ovtorizo y c:to te. 

PO R MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, QUE 

SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE A LOS VEINTIDOS OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 

MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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este juzgado, y al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de H. Cárdenas, 

Tabasco, para que manifiesten lo que a sus representación convenga. 

TERCERO: Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, 

tiene su domicilio fuera de esta demarcación territorial, con fundamente con los artículos 119, 124, 144, del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias, al 

ciudadano juez Civil de Primera Instancia, en turno, de la ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en 

auxilio y colaboración de este juzgado, por conducto del actuario judicial adscrito a ese juzgado, notifique la 

radicación de la presente causa, al Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, para que dentro 

del plazo de tres dfas manifiesten lo que a su derecho corresponda, y lo requiera para que señale domicilio 

en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones, ya que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las que 

deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos 

del juzgado, de conformidad con el artículo 136 del código adjetivo en consulta.-

CUARTO. Gírese oficio al Presidente Municipal de esta localidad acompañándole copia de la 

solicitud y anexos para que dentro del plazo de diez días, contados a partir del siguiente en que reciba el 

oficio a girar, informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias forman parte del fundo 

legal del H. Ayuntamiento. 

QUINTO: Como lo solicita la promovente hágaseles saber a los colindantes ANDREA 

VALENCIA VALENCIA, con domicilio en la Colonia Agrícola y Ganadera Francisco Martínez Gaytan, así 

como COMEFOR, S.A. DE C.V., por medio de su representante ó apoderado legal, con domicilio en 

carretera Huimanguillo-Francisco Rueda, kilómetro 31, Colonia el Comendero, ambos domicilios de este 

Municipio, la radicación del presente auto de inicio. 

SEXTO: Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil antes citado, publíquese este 

proveído en el periódico oficial y en otro de mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres 

días consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y 

en el de la ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean 

con derecho sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo en un término no mayor de treinta días, 

que se computaran a partir de la última publicación de los edictos respectivos. 

SÉPTIMO: En cuanto a la información testimonial que ofrece el promovente a cargo de los 

ciudadanos RAFAEL VAZQUEZ HERRERA, ANDREA VALENCIA VALENCIA y MARINA PÉREZ 

DOM(NGUEZ, se reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno. 

OCTAVO: Se tiene al promovente, señalando como domicilio para oír y recibir citas y 

notificaciones el despacho jurldico ubicado en la calle Pedro C. Colorado número 219, Interior 02. Colonia 

Centro de este Municipio; autorizando para tales efectos a las licenciadas ESMIRNA GARCIA MARTÍNEZ, 

GUADALUPE CACHO CASTILLO y RUBI DEYSI LURIA LÓPEZ, correo electrónico 

mimagaboaado@gmail.com, número de celular 937 124 4090, de conformidad con los numerales 136 y 

138 de la Ley Adjetiva Civil invocada. 

NOVENO. Téngase a la parte actora nombrando como abogadas patrono a las licenciadas 

ESMIRNA GARCIA MART(NEZ, GUADALUPE CACHO CASTILLO y RUBI DEYSI LURIA LÓPEZ, 

reconociéndose su personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los libros y registros con 

que cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los articulas 84 y 85 de la ley adjetiva civil invocada, a la 

primera y segunda citadas y en cuanto hace a la tercera, dígasele que no ha lugar acordar favorable su 
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pedimento, toda vez que de la revisión realizada al libro que se lleva para tales efectos en este juzgado, la 

citada profesionistas no cuenta con su cédula inscrita. 

DÉCIMO. Es importante informar a las partes que sus diferencias se pueden solucionar 

mediante LA CONCILIACIÓN, el cual es un medio alternativo de solución que tienen todas las personas 

para lograr acuerdos a través del diálogo; el cual se basa en la voluntad de los interesados y donde 

participa un experto en esa materia para facilitar la comunicación y poder celebrar un convenio que evite un 

desgaste procesal, erogaciones, tiempo y reestablecer en la medida de lo posible la estabilidad familiar. 

Con las ventajas de que este servicio es gratuito, neutral, definitivo porque al celebrar un 

convenio se asemeja a una sentencia y pone fin al juicio, imparcial, confiable y donde prevalece la voluntad 

de los interesados 

DÉCIMO PRIMERO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 y 87 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil 

~diecisiete emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la aplicación de la 

~~1{~~- ~ Estatal de tra~s_Parencia antes men~ionada, há~ase del conocimiento de las parte~, o .t~rceros 
-~~Í~~\ ·ff! lla ados al proced1m1ento. que la sentencia que se d1cte en el presente asunto estará a d1spos1c1ón del 
¡¡)~ft;.·.·t-*-..,..·· . .,,., u 
~5c.f~;?~J!~ lico para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su nombre y datos 
.,_--2,,~~1-"'.~~ 

~~;i~"'-~ rsonales no se incluyan en la publicación. En el entendido que de no expresar su consentimiento para la 
-Ciooo~ 
- publicidad de sus nombres se entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de los 

mismos. En lo referente al procedimiento, los mismos se consideran reservados, con las salvedades que 

fijen las leyes. 

DÉCIMO SEGUNDO. Con fundamento en el articulo VI de la Convención lnteramericana 

contra la Corrupción, adoptada por la Conferencia Especializada sobre Corrupción de la Organización de 

los Estados Americanos, en la ciudad de Caracas, Venezuela, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el nueve de enero de mil novecientos noventa y ocho, y de la cual el Estado Mexicano es parte, 

y por ende, está obligado a cumplir, conforme al artículo 1 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, y dado que los actos que puedan atender a la corrupción SON VIOLA TORIOS DE 

DERECHOS HUMANOS, se les informa a la parte actora y demandada, y autorizados por éstos, que 

intervendrán en el proceso, que NO DEN PROPINAS, NI REGALOS, NI TRAIGAN DESAYUNOS O 

CUALQUIER TIPO DE ALIMENTO, NI DEN DÁDIVA ALGUNA, EN NINGUNA ÉPOCA DEL AÑO, NI 

CON MOTIVO DE FESTIVIDAD ALGUNA A LOS SERVIDORES PÚBLICOS, dado que NO DEBEN DE 

AGRADECER por un trabajo que los servidores en mención, tienen el deber jurfdico de proporcionar, DE 

MANERA EFECTIVA Y EN TIEMPO. 

Por lo que se les infonna que en este Juzgado, los servidores públicos no están 

autorizados para pedir dinero, regalos o alimentos, para la elaboración de oficios, cédulas, exhortos, o la 

práctica de cualquier tipo de diligencia que deban realizar, por lo que no debe en proporcionar dinero, 

regalo, dádiva o alimento, para tales efectos. 

Cualquier anomalfa, por favor reportarla con los Secretarios de Acuerdos o con el Juez, a fin 

de tomar las medidas pertinentes. 
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Del mismo modo, se tomarán las medidas pertinentes, SI LAS PARTES O SUS 

AUTORIZADOS, PRETENDEN FOMENTAR LA CORRUPCIÓN EN LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ADSCRITOS A ESTE JUZGADO, a través de las conductas antes descritas, aun cuando se quieran 

ALEGAR AGRADECIMIENTO. Precisando que sólo se deben cubrir derechos, por los servicios que de 

manera expresa y legal autoriza el Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, como, por 

ejemplo, lo representan la expedición de copias, las cuales únicamente se pueden expedir previo pago de 

derechos que se haga. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Asl lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JOAQUIN BAÑOS JUÁREZ, Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Séptimo Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México; ante el(la) 

Secretario( a) de Acuerdos Licenciado( a) DARVEY AZMITIA SILVA, que autoriza, certifica y da fe. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES DIAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, 

TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, A (14) CATORCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTI DOS 
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y Firma de Escritura; en contra de JOSÉ HERNÁNDEZ ACUNA, con domicilio para ser notificado y 
emplazado a juicio el ubicado en la quinta casa de primera Calle del Fraccionamiento del Siglo XXI, 
Colonia Centro, Macuspana, Tabasco; y de quienes reciama las prestaciones marcadas con los incisos A., 
B., C., D. y E., del escrito de demanda, mismas que se tienen por reproducidas como si a la letra se insertase. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1881, 1882, 1883, 1885, 1887, 1888, 1907, 1917, 1918 
y demás relativos del Código Civil vigente en el Estado, en concordancia con los numerales 203, 204, 205, 
206, 211, 212, 213, 214 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos 
legales vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y desee aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor en el Estado, con las copias simples que acompaña debidamente cotejadas y selladas y rubricadas, 
notifíquese, córrase traslado y emplácese a juicio a la demandada haciéndole de su conocimiento que deberá 
dar contestación a la demanda en un término de NUEVE OlAS HABILES, dicho término empezará a correr al 
dla siguiente al en que surta efectos su notificación , por lo que en el momento de dar contestación a la misma, 
deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la 
demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignoren por no ser propios, por lo que cuando 
aduzcan hechos incompatibles con los referidos por la parte actora se tendrán como negativa de estos 
últimos, el silencio o las evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscitó 
controversia. en caso de no dar contestación, se le tendrá por presuntivamente admitidos los hechos de la 
demanda que dejaron de contestar. Con fundamento en el artículo 136, segundo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, requiérase a los demandados para que señalen domicilio y persona en esta 
ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, prevenidos que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista 
fijada en los tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal; a excepción de la sentencia 
definitiva, de conformidad con los artículos 136 y 229 del ordenamiento legal antes invocado. 

CUARTO. En términos de lo previsto en el numeral 209 fracción 111 de la Ley Procesal antes invocada, 
mediante atento oficio remítase copias certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al 
Registrador Público del Instituto Registra! del Estado de Tabasco. con residencia en Jalapa, Tabasco; para su 
debida inscripción, haciéndole saber que anotada que sea la rnisma en el registro público correspondiente, no 
podrá verificarse enajenación, hipoteca, transferir, cambiar o gravar o cualquier otro acto jurídico que afecte el 
dominio o usufructo respecto del predio motivo de la ·presente Litis; oficio que deberá ser entregado a la parte 
actora para que realice las gestiones en el Registro; para los efectos de que ordene a quien corresponda 
inscriba la presente demanda. Debiéndose transcribir en el oficio que se gire los datos del pre.dio. 

QUINTO. Se requiere a la actora, para que dentro ~el término de TRES OlAS HABILES, contados al 
siguiente de que surta efectos la notificación del presente proveído, exhiba dos tantos del escrito de demanda 
y sus anexos, a fin de dar cumplimiento al punto que antecede, toda vez que únicamente exhibió un traslado; 
lo anterior de conformidad con el articulo 123 fracción 111, del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que estas se reservan para la etapa 
correspondiente. 

SÉPTIMO. La promovente manifiesta su voluntad que las notificaciones le surtan sus efectos por 
medio electrónico, proporcionando la dirección electrónica jkdzfn@gmail.com y vía watsApp al número 
telefónico 9365931855. en consecuencia. se ordena que las notificaciones aún las de carácter personal le 
surtan sus efectos a través de MEDIO ELECTRÓNICO (correo electrónico y via watsApp) de conformidad con 
el numeral 131 fracción VI , y 133 del Código de Procedimientos Civi les en vigor. y en el entendimiento que las 
notificaciones por vfa electrónica se tendrán por practicadas y surtirán sus efectos legales al día hábil 
siguiente de su realización, con independencia de la fecha en que se consulte el medio respectivo. 

Asimismo téngase a la actora se1íalando como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el 
ubicado en la casa marcada con el número 63, de la Calle Alatorre, Colonia Centro, de Macuspana, Tabasco; 
nombrando como abogado patrono a los licenciados LUCIA FALCÓN GQNZÁLEZ y JELLINEK DIAZ 
FALCÓN, a quienes nombra como abogados patronos; lo anterior de conformidad con los numerales 84, 85 y 
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

OCTAVO. Ahora bien, advirtiendo el Estado de emergencia de la pandemia decretado por la OMS 
conocida como COVID -19, así como atendiendo a lo dispuesto por los artículos 01 y 04 de nuestra 
Constitución que prevé el deber de los Tribunales de promover, respetar y garantizar derechos humanos, 
siendo de relevancia en este momento, preservar la Salud de todas las personas. 

Atendiendo a lo resuelto por el artículo 01/2020, decretada de la Comisión lnteramericana de 
Derechos Humanos, en el que prevé que en los Estados, la función judicial debe continuar con las medidas 
necesaria, en relación al artícúlo 27 de la Convención lnteramericana de Derechos Humanos, que establece la 
posibilidad de los países decreten estado de Emergencia por cuestiones de salud. 

En observancia, a lo dispuesto por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, en 
los acuerdos generales 01/2020, 02/220, 03/2020, 04/2020 y 06/2020, en el que se ordena reanudar las 
actividades jurisdiccionales, con medidas sanitarias y a fin de garantizar un adecuado acceso a la Justicia. 
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Hágase saber a las partes que como parte de estas medidas, deberá hacernos del 
conocimiento si alguno de ellos se encuentra dentro del grupo de riesgo o vulnerable como consecuencia del 
COVID- 19, (personas mayores de 60 años, hipertt!nsión, diabetes, enfermedades crónicas degenerativas, 
VIH) etc. 

Asimismo, se le informa que en caso de ser necesario se hará uso de la tecnología (plataforma 
digital) que permita hacer efectiva la comunicación de este Tribunal y las partes mediante soportes como 
video conferencias, video llamadas, Zoom, Meet, Skype o cualquier otro. 

También existe la posibilidad de realizar las NOTIFICACIONES POR MEDIO ELECTRONICO, 
de conformidad con lo previsto por los articules 131 fracciones IV, VI Y VIl del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor. 

Bajo este contexto, requlérase las partes para que informen si cuentan con aparatos 
tecnológicos donde puedan utilizarlas aplicaciones y aplicaciones citadas anteriormente: Teléfono, iPad, 
Tablet, computadora u cualquier otro aparato que pueda facilitar la comunicación y notificaciones respectivas. 

Nos comuniquen si desean hacer uso de NOTIFICACIONES POR MEDIO ELECTRONICO 
durante el estado de emergencia de salud que se guarda. De ser así, deberá indicar a este Juzgado lo 
siguiente: 

a. Que por escrito y expresamente nos haga saber su voluntad de ser notificado de esa forma. 
b. Nos precise el medios los medios electrónicos por los que desea ser notificado (WHATSAPP, SMS, 

correo electrónico etc.) 
c. De acuerdo a lo anterior, precise según el caso, correo electrónico, número telefónico, dirección 

digital o ID o cualquier registro digital. 
Una vez que se autorice las notificaciones vía electrónica y realizada la misma, deberá remitir 

inmediatamente por la misma vía, acuse de recibido de la notificación, haciéndonos saber que está enterado 
de lo contrario, se hará constar su negativa. 

NOVENO. Con fundamento en el artículo 5° en relación con el 97 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se requiere a las partes, sus representantes y abogados y todos los participantes en el 
proceso, que durante el proceso se conduzcan con apego a la verdad en todos los actos procesales en que 
intervengan, con pleno respeto al Juzgador y a las partes, y en general, conforme a los principios de la buena 
fe, la lealtad y la probidad. 

DÉCIMO. Se requiere a las partes en términos del artículo 5° del Código de Procedimientos 
Civi les en vigor. y en base al principio de buena fe, que bajo protesta de decir verdad, informen a esta 
autoridad si en este Juzgado o en otro Juzgado han promovido juicio alguno que tenga relación con el 
presente asunto. 

DÉCIMO PRIMERO. Asimismo se requiere a la parte promovente para qué dentro del término de 
NUEVE DÍAS HÁBILES, siguientes a que surta efectos la notificación del presente proveido, manifiesten a 
este Tribunal. bajo protesta de decir verdad, si alguna de las personas involucradas en esta causa es 
indígena, migrante, habla algún idioma no mayoritario, o padecen alguna incapacidad que les dificulte 
desarrollar por sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

DÉCIMO SEGUNDO. Ahora bien, y tomando en cuenta lo dispuesto en los párrafos primero y 
segundo de los artículos 55, articulo 55 Bis y artículo 56 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco, y los diversos preceptos 13, 14 y 16, fracción XXVI, 94 y 97 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, están facultados para expedir los acuerdos que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones. 

Asimismo atendiendo a la emergencia sanitaria; a la epidemia de la enfermedad generada por 
Virus SARS-COV2(COVID-19), que actualmente se vive en el Municipio, Estado, Pais y todo el mundo, y 
acorde a las recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud y la Secretaría de Salud 
Federal y Estatal, y la Jornada Nacional de Sana Distancia; asi como a los acuerdos emitidos por el Pleno del 
Tribunal Superior de Justicia y el Consejo de la Judicatura, ambos del estado de Tabasco; específicamente el 
acuerdo 06/2020, de fecha tres de junio del presente año, a efectos de prevenir el contagio y evitar la 
propagación del virus SARS-CoV2 (COVID-19) entre los servidores judiciales y sus familias, asi como de la 
población en general; en el cual ordenó las medidas sanitarias que se deben tomar tanto entre los servidores 
judiciales como público en general. 

En base a ello este órgano jurisdiccional tiene a bien hacer saber y exhortar a las partes 
que para el acceso al interior de este Juzgado; cumplan con las siguientes medidas sanitarias para 
salvaguardar la integridad física de los servidores judiciales y de las propias partes: 

1) Usar cubreboca; 
2) Practicar el estornudo de etiqueta; 
3) No tocarse la cara con las manos sucias; 
4) No usar barba, bigote, corbatas ni portar ningún tipo de joyería. 
5) Cabello recogido o corto; 
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6) Así también se recomienda que, preferentemente porte camisa o blusa manga larga. 
7) No se permitirá el acceso al interior del Juzgado a acompañantes de las personas que 

concurran a las audiencias o revisión de expedientes ni a menores de edad, para evitar ponerlos en riesgo de 
contagio. 

8) Cada persona contará con un máximo de diez minutos al interior del juzgado para revisión de 
expedientes. 

9} Quienes presenten temperatura igual o mayor a 38°, no se les permitirá el acceso. 
1 O} Así como tampoco a quienes presente tos, falta de aire o escurrimiento nasal o síntomas 

respiratorios. 
De igual manera se les hace saber lo siguiente, a fin de evitar la desesperación cuando 

acudan al juzgado. 
a) Se permitirá el acceso de un máximo de cuatro personas a la vez en su interior, debiendo 

guardar la sana distancia. Al término de su respectivo trámite y una vez estando fuera del juzgado podrán 
ingresar otras cuatro personas y así sucesivamente; esto para evitar aglomeramiento de personas. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO PABLO HERNÁNDEZ 

REYES, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL 
SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ALEXIS BALBOA VÁZQUEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de mayor 
circulación de los que editan en la capital del Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el presente 
edicto en la ciudad de Macuspana, Estado de Tabasco, República Mexicana, a los veintiocho días del mes 
de febrero del año ntidós. 
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1 ' 
las copias del traslado, dentro del término de TREINTA OlAS contados a partir 
del día siguiente de la última publicación del edicto, en la inteligencia que el 
término para contestar la demanda empezará1 a correr al día siguiente en 
que venza el termino concedido para recoger las copias del traslado o a 
partir del día siguiente de que las reciban si comparece antes de que venza dicho 
término, haciéndole saber además que deberá señalar persona y domicilio en 
esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones, apercibidos que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos por lista fijadas en los estrados del juzgado, con fundamento en el articulo 
139 fracción 11 del Código de Procedimientos pviles en vigor, de aplicación 
supletoria a la materia mercantil. 1 

SEGUNDO. Queda a cargo de la partfl actora comparecer ante la 
Secretaría de este juzgado a recibir los edictos córrespondientes, debiéndose de 
cerciorar que los mismos estén dirigidos a GABRifL ALEJANDRO DE LA CRUZ 
GUILLERMO, y que en ellos se incluya el auto dy inicio de fecha dos de julio de 
dos mil diecinueve y este proveído, cubrir el gasto que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicado~. 

TERCERO. Para lo cual se le concede a la parte actora, un plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta efectos la notificación de este 
proveído, para que comparezca ante este juzgado a realizar los trámites de los 
edictos, asimismo se le hace saber que una ve~ recibidos dichos edictos se le 
concede igual término para que en caso de encon~rar errores haga devolución de 
los mismos para efectos de subsanarlos, apercibitto que de no hacerlo reportará 
el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará 
provisionalmente el expediente, de conformidad cbn el numeral 90 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA !:.A MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DE 
PRIME;RA_.¿NSTANCIA DEL PRIMER DISTRIJO JUDICIAL DE CENTRO, 

-á~S~~~(~., E JORGE ALBERTO JUÁR~Zj JIMÉNEZ, SECRETARIO DE 
C}tJERO'O.S-~o ~O QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... " 

/t:. ~~ 
' , ~·1 

~';,~;··,:·~;Ji B de fecha dos de julio de dos mil diecinueve. 

'~J~;;·~:f ~'r"' AUTO OE INICIO: EJECUTIV) MERCANT/L 

" ... JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIM~RA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL MUNICIPIO DEL rCENTRO, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. A DOS DE JULIO DE DOS MIL DIECI UEVE. 

VISTO; lo de cuenta, se acuerda. 
PRIMERO. Ténganse por presentado al licenciado RAÚL MARTINEZ 

FERRER, endosatario en procuración de la ciudbdana LUCY ISELA JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, personalidad que acredita y se l le reconoce en términos del 
endoso que obra al reverso del documento base de la acción; a través de los 
cuales promueve juicio EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARlA DIRECTA, en contra del Ciudadano GABRIEL 
ALEJANDRO DE LA CRUZ GUILLERMO Y/0 G. ALEJANDRO DE LA CRUZ 
GUILLERMO, con domicilio para ser emplazado a juicio el ubicado en la 
CERRADA DE FRANCISCO MÁRQUEZ #130 AiJTOS, COLONIA LINDA VISTA. 
CODIGO POSTAL 86050, CENTRO, TABASCO, ASÍ COMO TAMBIEN EL 
UBICADO EN CALLE CENTRAL SUR #422, COLONIA SAN JOSE TERÁN, 
CODIGO POSTAL 29057, TUXTLA GUTIERREZ1CHIAPAS; De quien reclama el 
pago de las prestaciones siguientes: 1 
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A). El pago de la cantidad 110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de suerte principal de un Titulo de 
Crédito que anexo al presente escrito, mismo que fue ~uscrito y formado por la 
persona mencionada en el preámbulo de esta demanda.: 

Así como las contenidas en los incisos 1 b), y e), los que por 
economía procesal se tienen por reproducidos en este apartado como si a la letra 
se insertaren. , 

SEGUNDO. En virtud de que el documento base de la acción trae 
aparejada ejecución, con fundamento en los artículos 1061, 1391 Fracción IV, 
1392, 1393, 1394, 1395, 1396, 1399, 1401 y demás ~relativos del Código de 
Comercio en vigor, si como los artículos 5, 23, 35, 150 Fracción 11, 151, 152, 170 
y 17 4 relativos de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. Guárdese en la caja de segur.idad el documento base 
de la acción (un pagaré original por la cantidad de: $1 10,000.00 (CIENTO DIEZ 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), así como el:original contrato privado 
de compraventa, que adjuntó el promovente a su escri\o de demanda, dejando 
copia simple de éste agregado en autos; de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación 
supletoria a la materia Mercantil. 

CUARTO. Requiérase a la parte demandada para que en el acto de 
a efectúe el pago de las prestaciones reclamadas, y de no hacerlo, 

,,,., dA,,,r:r~oRi_rm,idRd con el numeral 1394 del Código de Comercio reformado, 
l.&ll'~u•::;:,cl<:: bienes de su propiedad suficiente para cubrirlas, poniéndolas en 

la persona que designa bajo su responsabilidad la parte actora o 
derechos represente designe. Hecho lo ant~rior con la copia de la 
documento anexo, córrase traslado, y empláces~ a juicio a la parte 

~~~li:riada para que dentro del término de OCHO OlAS HABILES ocurra ante 
a hacer pago de lo reclamado u oponerse! a la ejecución si tuviere 

una excepción que hacer valer, así como de igual 'manera se le hace del 
conocimiento que en su mismo escrito de contestación de demanda deberá 
ofrecer sus pruebas, en términos del artículo 1401 del Código de Comercio 
invocado, asimismo requiérasele para que dentro del térr;nino mencionado señale 
domici lio en esta Ciudad para oír citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por los estrados 
del juzgado, conforme a los artículos 1 068, 1 069 y 1 078 del referido Código de 
Comercio. 

Asimismo, requiérase para que en igual término exhiba original o 
copia simple de su Registro Federal de Contribuyente (R.F.C.), Clave Única de 
Registro de Población (CURP), identificación oficial y señale domicilio, autorice 
persona en esta ciudad, para oír, recibir citas y notificaciones, advertido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le 
surtirán efectos por los estrados de este Juzgado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artfculos 1061 fracciones IV y V, 1068 y 1069 del Código de 
Comercio reformado. 1 

QUINTO. En caso de recaer embargo s,obre bienes inmuebles 
expfdase copias certificadas por duplicado de la dil igencia respectiva para su 
inscripción en la Dirección General del Registro Públid de la Propiedad y del 
Comercio. De ser así, líbrese oficio sin necesidad de ulterior determinación para 
cumplir lo anterior. Asimismo, de recaer en embargo sob;re cuentas bancarias, la 
actuaría deberá constituirse en el banco correspondiente para que proceda a la 
notificación del embargo, en los términos del artículo 449 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente al de Comercio. 

SEXTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1394 
párrafos IV y V, del Código de Comercio, en todos l9s casos, practicada la 
diligencia de ejecución decretada, el ejecutor entregará también al ejecutante 
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copia del acta que se levante o constancia firmada por él, en que conste los 
bienes que hayan sido embargados y el nombre, apellidos y domicilio del 
depositario designado. La copia o constancia que se entregue al ejecutante podrá 
servir para el caso de haberse embargado bienes inmuebles, para que la misma 
se presente al Registro Público de la Propiedad, o del Comercio, dentro de los 
tres días siguientes, para su inscripción preventiva, la cual tendrá los mismos 
efectos que se señalan para los avisos de los notarios en los términos de la parte 
final del artículo 3016 del Código Civil vigente en el Estado. 

Asimismo en caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles, en el 
término de cinco dias, contados a partir de la diligencia de requerimiento de pago 
y embargo, elabore la Secretaria Judicial el oficio correspondiente a la Dirección 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Tabasco, para la debida inscripción del embargo practicado, debiendo anexar 
copia certificada de tal diligencia, previo pago de los derechos respectivos. Queda 
a cargo de la parte promovente el trámite del oficio bajo su más estricta 
responsabilidad, para que lo haga llegar a su lugar de destino, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1394 párrafos IV y V, del Código de Comercio. 

SÉPTIMO. Para dar cumplimiento al punto que antecede se requiere 
9L fedejario judicial de adscripción, para que una vez que haya realizado la 
qit1g:eq,9ia 'cl,_e requerimiento de pago, embargo y emplazamiento, turne los autos a · 

icial par~ ~~ elabo~~ció~ _del ofici? mencionado, para ser turnado a 
o a su rev\,s1on y cahfJcacJon del m1smo. o •

1
,. , 

T AVO. l;:n cuanto a las pruebas que ofrece el prornovente, 1estas 
r enundadas y se reservan para ser proveidas $n el mom~nto 

a .óp no. 
<( ~.s ( "" NOVENO. Téngase a la parte actora señalando como domicilio para 

o ~ f'ecibir toda clase de ~itas, notificaciones el ubicado en la MARCELINO 
A'RCIA BARRAGAN NUMERO 403, COLONIA TAMULTE DE LAS 

BARRANCAS, CENTRO, TABASCO. 
DECIMO. De igual forma es de hacerle saber al accionante, que el 

autorizado para oír notificaciones, en términos del artículo 1069, párrafo tercero, 
del Código de Comercio, no cuenta con facultades para desahogar la vista 
otorgada al actor con el escrito de contestación de demanda que en su momento 
se le otorgue, esto tomando en cuenta que la previsión de dar vista al actor eón la 
contestación de demanda o las excepciones opuestas por el demandado, tiene 
como finalidad que el actor se encuentre en equilibrio en relación con la posición 
del demandado, garantizando así el derecho de contradicción respecto a los 
hechos expresados en la contestación de demanda y en los que se funden las 
excepciones y defensas, lo cual solo resulta exigible al acciónate a través de su 
apoderado legal o mandatario judicial con facultades expresas, al considerarse 
como la debida formulación de una pretensión, en virtud de que el actor no tenía 
la carga de expresarlos en su demanda, así como para que ofrezca pruebas 
contra esos hechos; por lo que al estar vinculada con la pretensión inicial ~¡oza de 
la misma jerarquía de los actos como son la presentación de la demanda, así 
como sus correspondientes aclaraciones y ampliaciones, y la contestación a la 
demanda, por lo tanto no está en aptitud de desahogar la vista y expresar las 
circunstancias necesarias en relación con los hechos expuestos en la 
contestación de la demanda, pues es precisamente al actor (o su representante) 
a quien le corresponde controvertir las cuestiones novedosas planteadas por la 
demandada. 

Tiene sustento lo anterior, en la siguiente tesis, localizable bajo el 
siguiente rubro: 

"Época: Décima Época. Registro: 2018042. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 59, Octubre de 2018, Tomo l. Materia(s): Civil. Tesis: 18./J. 
48/2018 (10a.). Página: 632. AUTORIZADO PARA OÍR NOTIFICACIONES, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1069, PÁRRAFO TERCERO, DEL CÓDIGO DE 
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COMERCIO. NO CUENTA CON FACULTADES PARA DESAHOGAR LA VISTA 
OTORGADA AL ACTOR CON EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA." 

DECIMO PRIMERO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 8 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo un hecho notorio que las innovaciones tecnológic;as permiten a las partes 
el acceso a las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil 
mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores láser u otro medio 
electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las partes 
que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido 
de las resoluciones que obran' en el expediente en lo~ mismos términos que 
se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse 
por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difus.ión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe 111ediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 
del secretario de acuerdos quede comprometida re~pecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
pediente, deberá recaer acuerdo con vista a la 1 contraparte para que 

v.,., ...... , .... este lo que a su interés convenga. 1 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 

, que bajo el rubro, texto y datos de localización dice:. 
ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 

~ ~UEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
'\fsl': CION EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY 
"\~4no . ~poca: Novena ~poca. Registro: 167610. Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de fa 
Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. 1 Materia(s): Civil. Tesis: 
f. 3o. C. 725 C. Página: 2847. 

DÉCIMO SEGUNDO. En razón que esta Juzgadora está facultada para 
convocar a las partes en cualquier momento del proceso•hasta antes de que se 
dicte sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a 
los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, con fundamento en el artículo 3 Fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado y artículq 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. : 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar 
a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el 1medio jurídico legal que 
permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos :de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucradoi> en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran .el presente expediente y 
ante la presencia del titular de este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán 
y propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia Em cuestión no tiene la 
finalidad de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
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Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

DÉCIMO TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 fracción XXXVI 
y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 
cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 
gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información 
considerada legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las 
partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte 
en el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, 
cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información . 
....,--=- b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 

<v ~~~r$4~~1\3S ~ando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
0<:J ,.;:r~¡. ·R1l1c,lones úblicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el 

Cl ? (($~~[ltet re pectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
$ ~ción y e cancelación de los datos personales que les conciernan en 

o "-~~8·~.~11 · ~~. · 
«( ~:&.-~rl1~rá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas 
~@l'Sf~mdas al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 

amfidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la 
Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la 
Unidad Administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus 
efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en 
la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano 
jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, 
en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la 
información considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en 
los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en 
los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o 
reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos en los a1tículos 
22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 
establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública 
que deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que 
dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, 
aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos 
personales solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito 
incluyendo la firma autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través 
de un medio de autenticación y dicha información personal quedará incluida 
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en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
(\sí lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada NORMA 

EDITH CACERES LEON, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada YESENIA HORFILA CHAVARRÍA ALVARADO, que autoriza, 
certifica y da fe ... " 

Por mandato judicial y para su publicación en un Periódico Oficial 

del Estado, y así como en uno de los diarios de Mayor circulación que 

se editen en esta ciudad, publíquese el presente edicto por TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS; se expide el presente edicto con 

fecha veintidós del mes de marzo de dos mil veintidós, en la ciudad de 

Vil lahermosa, capital del estado de Tabasco. 

~CIAL 

PRH 
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·pllblloos mc\s concurridos en esta ciudad, corno son aos tabferos de avisos del H . 
AYuntamktnto ConsUtuclonal; Reet;tptbrta de Rfm~:s; Qélega~cj6n de Trénsito; Juzgac;to 
P rtmero CfvU de Prlmera Instancia: Juzgado Segundo CivU de Primera ln&tanckl, 
Dirección de Seguridad Pllbllca, Pficlalla Ó1 del R"eglstro .Civil;. a.sr como- Mercado 
Público, por ser ~s lug-ares públicos más ·concurridoS d·e esta localidad: asl como 
también deb.eré fija·rs.e Aviso en un lugar Visibkf al púbJiOO donde tiene su u~K::aCión el 
predio malerta del preunt& procédlmiento pot conducto de la Actuaria Judicial: 
hacléndo~ saber al pll~Uco e-n general, que' s f a!guna ~rsona tiene lnttit6s en este 
juicio, deber.A corilp~reCer ante este juzgado e hacer1os valeF en un término· de quince 
dfaa con'tados. a partir dé la última publicación que a ·e realice y dedueir eua 
derechos leg_aiH. 
Se le hace saber a los- promovente& del pre·sente proceCUmlentO, que la publlcaca6n de 
.edJctC?s, que en su oportunidad s~ realiQ9, debef'án se-r publlcttados de fonna 
legibles, esto ·es, ·en las dimensiones (taman-o de letra adecuado para Ja le·ctura) que 
pennlta ser sufiCientemente visibles al pUblico en gener~t. a fin de dar cumplimiento 
satisfactorio a lo.ordenado en eJ. articUlo 755 fracción 111 del Código da Pt-'Oce'dimtentos 
:Ctviles en vrgor. Aperclbldo que de no hacerlo, reportará al P.~uju;eJo qua. eUo puede 
depararte; pues aCm y cuando la ley expresamente _no lndl~ 1as ~raete-rfstlcits de 
dK:has publicacion·es; lo clérto es que. al lrriplicar la _pres~nte aCc~n. la publicación 
ttansparente de la intención de adé¡l.lirir IQ propiedad formal de un inmue):)~ con dueno 
1riclerto: Mra· que eUo sea posible es 16gk:o eXIgir q~e .ta ~ludida P.ublieitscion sólo es 
posible.. al realizarse pubUca-cJones diáfanas y estrictamente perceptibles y n.o furtivas 
o minimaa que imPidan ello. 

CUARTO.- Hágase del conocimiento a los colindantes de'l predio motivo de 
estas diligencra.s, Ja radlcac56n de es,·a causa para que, d~ confotrnkfad con ra fract:ión 
111 del articUlO 123 .del Código de Proceder en la Materia, dentro del término de tr.s 
dfa& hábiles contadoá a p,artir del siguiente a aquel en que leS sur,ta ··efectoS Ja 
nolltJcaclón d~l pms.en~é proveido, manifteSt~n Jo que a sus ~recho~ o interes.e.s 
convenga. respecto a la tram1tacl6n del pmsante procedimiento, corriéndoles trvsládo 
con las coplas s1mpJes del e.sorito lnlclat y do.cum,ntos anexos-, a ,qukjtrié& ,$e tes 
p·reVtene para que sef\alen domicilio para los efectos de olr, recibir ·citas y 
notiflcaclones en esta cabecera mUniCipal, eperci~idQs que en caso de no ha.certo. la& 
subsecuentes aun las que conforme a Jas reglas generaJes: deb¡¡n he~érsele 
per&onaim·ente. le surtir&n sus efé<:tos pOr m8dlp de: llst{l fljada en ~$ tat?leros de este 
Juzgado de conformidad con ios articules 136 y 137 del o-rdenamiento· legal 
anteñormente InvOcado. 
Collndanie10 que re10uiwn aer: L.UIS AL.BERTO BAUTISTA HERNÁNDEZ, SAMUEL. 
RODRIGUEZ DE LA CRUZ y L.EANDRO ARIAS RODRIGUEZ, quienes pueden ser 
notlflcados en sus respectlvo& dom1cilioa·, ubicado• en Colonia Aivar-0 ObregOñ Santa 
Cruz, pertenecjen~e a e~te m.unlcfp1o de Centja, TabaSCo. 

QUINTO.- Co_n t~s copias simples •• escrttO inicfal y documentos anexos; 
córrase tras-lado y n.o.tiflqu&se ~~¡ la Dirección General del Registro Ptibllco d• la 
Propfed~d y det C.omerclo del Esta.do de Tabasco, con sede .en la oiudad de 
Villahermo·sa, Tabasco. con domiciUo ampliamente oon~do en la Ave,nlda Ad.otto 
Rulz Cortfne.z ~in mírnero de 1a colonia Ca~~ Blanca de esa clu~ad. ta radlc~clón y 
trámite que gu,ardan las pres·entes dtngenclas de Información de dominio; 
promovido por AMABILIA DE LA CRUZ RODRIGUEZ, a fin .de que, en ~;~n p]a«<> de 
diez-dra., hébjte·e, contados a partrr del ,i,;fuiente a aquel en que te surta efectos la: 
noUflcaclóh de est:e pt~ve(do. ma~ineate to que a_ su.s dereChos o intere~s convenga~ 
a quien se. le previene para que set\a1e domicilio _y·autorloe persona en eata ciudad y 
puorto de Frontera, Centra, Ta~eco, para los .efectos ete ofr y recit:Sir citas y 
notlflc·acJones, aperdbk:lo que en caw dft no hacerlo; lae subeeQuentes notif~eaciOne.s, 
aún las que conforri'le a las regla~ geh:erah~.s· deban hao6rSe~ pérsonalment.e~ 19 
surtif'.én sus ef~c~ por r'n~dio "e lista fije_da en loa tab.leros de avisos de este Juzgado 
de conformidad Con los -artlculos 136 y 137 del la Ley AdjeUvs CiVU vigente en e l 
e;....,o;lo. 

SEXTO.- Ahora bién, tomando en cuenta que el domicilfos de la Dl,.cclón 
Goneral dol Registro Púbtlco da la Propfedad y del C omet"c;lo del Eetado de 
Tabaseo, se. e-ncuentra ~u~ra de .esta Ju.rfsdkxló.,, con a)loyo ·~ los artlculos 143' y 
144. del co·d;go de P-roceder én la Ma.te!ia, con tos ln~4;t~Os rie_cesañ.os y por los 
conductQS legales pertinentes. •nvf ... e at.nto .. ·exhorto al .Juez de Paz en turno de 
la Ciudad de ymafiennoy, Tabuco, ~ra que en auxllk> a laS lab~res de este 
.Juzgado¡ ordene a. quien cotte&ponda. la notificación del presente · provefdo a · la 
Dtrec::e16n General del Reglatro Píibllco· de la Propiedad y del Comerélo dal 
Estado de Tabasco y Comisión Nacional del Agua, con_ la .súplica de que tan 
pronto sea en su poder dtcho 8-?Cflorto. ·Jo mande diUgenclar en sus términos a 1.~ 
breve~ad posible y devotverto bajo' ta mtsma cH·cunstancla, ·quedando fa~tta.do f).ara 
acordar P,romoclones tendientes al perteoc4pnamiento para 1~ dHigencia·ci6n de ro 
orde-nado. 

SÉPTIMO... Mediahlé el ofldO de estilo correspoodteotel requtérase 8_1 H . 
Ayuntamiento C.onstltuclonal de· Frontera, Centla, Taba~Q9~"~.8J"8 que, fientro del 
t~rmlno de diez draa háblln, contados. a. ·pa~r dél &t(fulfll!N~a aquel en .Que le surta 
efectos la entrega del mlsmo. informa a oata Autorl~dr St ~~ Rr.t\diO rústiCQ ubic.ado 
en Colonié Alvaro Obr'égón Santa C":JZ. <te Cenua, Tabas®~ con ~ñ·a superficie .ere 
42,889,55 M2, cuyas medll!as y collndancias actualea spn;'.AL. NOB'fC;'.e.n 272.50 
metros con L.UIS AL.SERTO BAUTISTA HERNANDEZ, A\. SUR el1.a65(.30 metros 
con SAMUEJ.. _RODRIGUEZ ARIAS_, AL ESTE en 165.0j) oñ"lffls~'I¡.9J1 L.EA)'IDRO 
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ARJAS RODRIGUE%, AL OESTl: "en 158.30 metro,. con S AMUEL: RODRIGUEZ 
ARIAS, P'rttn esw g no al EUNPO bEGAb deb~ndoae adjuntar al mf&mo coplas 
aimplea del eactito inicial y documentos ane)(Oa que exhibe la parte promovonte. 

De Igual forma raqul6raaele para que sena le domicilio en esta ciudad para olr y 
recibir toda clasa ele citas y notificaciones, advertido que de no hacerte;> dentro da 
dicho t6Jmlno, de conformidad con el articulo 136 del Código de Procedimientos 
Civile$ en vigor en el estado, se le designarán tas lista& que se fljan en los tableros de 
aviso do elite Juzgado. 

OCTAVO.- Se raserva aenatar hon~ y fecha para desahogar laa teatlmonlalea 
que ofrece la promovente. hasta en tanto se d6 cumplimiento a lo ordenado en el 
p.....,nta proveido, acorde a lo estJpulado por el tercer p4rrafo del articulo q 18 del 
Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- L.e promovente aenala como domlelllo para olr eltas, notlflcaclones 
y documentoa, el ubicado en Boulevard Josefa Ortlz da Oomlnguez, man;¡:ana 3 lote 8 
del Fraccionamiento. Grifalva, de asta ciudad y Puerto de Frontera, Centla. T abasco; 
autortundo para talea efectos asl como para recibir toda clase de documentl)S al 
ucandado CARLOS HECTOR HERNÁNOEZ CÁRDENAS. autorlzael6n que se le 
tiene por hecha en tos1térmlnos antes indicados. 

Ahora. on cuanto a la designación da abogado patrono que hace la 
promovente a favor del profaalonl$ta antea mencionado, "e le tiene por legalmente 
reconocida toda vez que cuenta con cédula profesional debidamente registrada ante 
este Juzgado de Paz. de conformidad con lo dispuesto por los artlcuios 84 y 85 del 
Código de Procedlmle"toa Clvllea de Tabasco. 

DéciM O.- De conformidad c;on lo previs1o en el articulo 6 de l a Constitución 
Polltlc8 de los Eatadoa Unidos Mexicanos, y 3 'fracción Vll de la Ley de Transparencia 
y ac;ceao a la Información Pública del Estado da Tabasco. ae liace aaber a laa partoa 
que lea aalata el derecho para oponerse a la publicación de aua datos personales. 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a 
las pruebas y demás con-staneia,s que obren en el expediente respectivo. aef como 
para ejercer loa derechos de ac:....,.o, rectiflcac:ión y de cancelación da los datos 
personales que le conc:ieman en este expediente o en el alstema adoptado; en la 
Inteligencia que aún y cuando no ejerzan a.u derecho de oposición; en la veraión 
p(lbllca correspondíente que se reell.ce. M suprimirán loa datos sensibles qua puedan 
conte"er, u l como la ln(o,.,aclón co"slclerada legalmente reservada o confidencial. 
Cabe Informar que el derecho humano de ecoes.o a la Inform-ación comprende 
aolleltar, Investigar, difundir, buscar y recibir la Información. conforme a lo previ61o pOr 
el articulo 4 de la citada Ley de Tranapereneta a la Información Pública del E61ado de 
Tabasco. 

D~CIMO PRIMERO.- Se autoriza a la promovente y a sus acreditados, la 
captura digital de las actuaciones que intellren los autos, mediante su teléfono celular 
o cualquier otro dl$pc;>sltlvo electrónico Ulillzado para tal fin, con la salvedad de que el 
uso que haga de dichaa reproducciones será bajo su máa eatricte responsabilidad. 
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS( LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ISABEL 
DE .JESÚS MARTfNEZ BALUNA, JUEZA DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, ASISTIDA DE LA SECRETARIA 
JUDICIAL OE ACUERDOS LICENCIADA .JUUSSA MERODIO LÓPEZ, CON QUIEN 
ACTÚA. Ct;;RTIFICA Y DA FE. (dos firmas i legil>lfla) 

Y para su publlcad6n en el pert6dico oficial del estado y en uno de loa d iaños de 
mayor clrculael6n que se editan en esta entidad. por tres veces eonsecutlvaa da tres 
en tras dlas, expido el presente edleto, el (22) veintidós de agoato da dos mil 

diecinueve, en la ciudad y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, haciéndole saber a 
las personas que se crean con dere<:ho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses 
convenga, dentro del téiTTIIno de quince dfas hábiles, contados a partir de la última 
publicación que se haga a través de la prensa 
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HERNANOEZ 

> Al OESTE en dos medidas en linea quebrado 131.50 y 75.00 

metros con CARLOS HECTOR HERNANOEZ CAROENAS, y 
Manuela Sénchez Hernéndez, 

SEGU.NDO .. Con fundamento en los articules 30, 877,878, 879, 890, 

891 , '903, 906 fracción 1, y demás relativos del Código Civil: en concordanol,a 

con los numerales 710, 711, 712. y 755 del Código de Procedimientos CNiles 

ambos Vlgantaa en el Estado, se da entrada ·a las presentes diligencias en le 

vla y forma propuesta; en con·secuancia, fórmese el. expediente respectivo, 

registrase en el Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 

nC.mero 78212019, dese aviso de su lnlclo al H. Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, dándole la correspondiente Intervención a la Fiscal del Ministerio 

Púbiico adscrita a este Juzgado. 

TERCERO. De conformidad con los artlculos 139 y 755 rracclón 111 del 

Código de Pr~dlmlentoa Clvllea er\ v.lgor ae ordena la publl.caclón de este 

auto a trav$s da Edlctoa qua se publicarán por trea veces consecutivas de 

tres en tres dlas en el periódico oficial del Estado y en un diario da mayor 

circulación, que se ed~e en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco: 8181 como 

también se fijen Alrisoa en los luga"'" públicos m ás concu iTidos en 

esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento 

Constitucional: Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsho: Jll%gailo 

Segundo Civil de Prlm!lra lnstancla, Dirección de Seguridad Pública.: asl 

como Mercado Público, además de este Juzgado por ser loa lugares públlbos 

més concurridos de esta localfdad; as! como también deberá fijarse Aviso en 

un lugar visible al pC.blico dondtt tiene su ubicación el predio materia dal 

presente procedimiento por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose 

saber al publico en general, que al alguna persqr¡a tiene interés en esta 

Juicio, deberá cOmparecer ante este ju~gado a haoorloa valer en un térmlho 

de quince dlae contados a partir de la última .publlc.clón que •• realice 

y deducir sus derechos legales. 

Se le ha·ce uber al promovente qel presente p'rocedlmio,tr\to, que la 

publicación de edictos, qua en su opqrtunldad ae realiCé, deberán aar 

publlcltadoa da forma legibl es, eeto ea. en las· d imaneionaa (tamañ<> de 

letra edecuedo para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al 

público en general, a fin de dar cumplimiento setlsfactorlo a lo ordenado en el 

articulo 755 fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Apercibido que de no hacerlo, reportará el perjuicio que ello pueda depararle; 

pues aún y cuando le l.ey expret~Bmelita no Indica l.as caracterlatlcas de 

dichas publicaciones; lo cierto es que, el Implicar le presente acción, la 

publicación transparente de la Intención de adquirir la propiedlld formal de un 

inmueble con duello Incierto; para que ello sea poelble es lógico exigir que 

sea le aludida publicitaclón diáfana y estrictamente perceptibles, y no furtivas 

o mlnlmas·que impidan ello. 
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CUARTO. H~gas!' d.el conciclinientO' a loa colindantes del predio 

motivo de estaa dilig.encllla. la radicación de esta causa para que, de 

conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en le. 

Matel'le, dentro del término de taa dlaa hábiles c-ontados a partir del 

siguiente a BQuel en que te.. surta efectos la notificación del presente 

proveido, manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga, respecto 

a fa tramitación d.el presente procedimiento, corriéndoles traslado con las 

coplas .simples del esenio Inicial y documentos anexos, a quienes se les 

previene ))ara que aénalal'1 domicilio para loa llfectos de olr, reciblt citas y 
notiflqacio.,·e~ en esta óabecera municipal, apercibidos que en easo de no 

hacerlo, fas subsecuentes aun las que conforme a 'lea roglas generales 

deban hacérsela paraonatmente, te surtirán ·sus efectos por mediO de lista 

fljada en lo& tableroo; de este Jw:gado de conformidad con tos articules 136 

y 137 del ordenamiento legal anteriormente Invocado; 

Collndant&s que resultan ser: MARIA ANGELA MAY, quien puede 

aer notificada en su domicilio en la Rancherla Chlcozapote Primera Sección, 

perteneclente al municipio de Centla, Tabasco. 

VALERIANO HERNANDEZ, quien puede ser notificado en su 

respectivo domicilio, ubicado en la Rancherla Chicozepote Primera Sección, 

perteneciente al municipio de CenUa, Tabasco. 

MANUELA SANCHEZ HERNANDEZ, quien puede ser notificado en 

su respectivo domicilio, ublca.do en la R11n<:herla Chico¡;11pote Primera 

Seccl6n, pert&neclente al municipio de Centla, Tabasco. 

CARLOS HECTOR HERNANDEZ CARDENAS, quien puede ser 

notificado en su respectivo domicilio, ubicado en la .Calle Quintana Roo 

número 39, VIlla Ignacio AJ.Iende Centla, Tabasco. 

QUINTO. Asimismo de le revisión al presente escrito se observa que 

por el lado USi dlee colindar con el ciudadano CBISANTO HERNANQEZ. 

por lo que se requiere a la parte promovente para que bajo protesta de decir 

verdad, .en el tártl'11no de CINCO OlAS HÁBILES contados a partir del ella 

siguiente ele su noUflcacl6n senale domicilio particular del ciudadano antes 

citado, para efectos de ser notificado; advertido que de no hacerlo reportará 

el perjl.licio procesales qua aobrevenga, de conformidad con el articulo 90 del 

Código de Procedimientos Civiles et1 vigor en el Estado. 

SEXTO.- Con las coplas si111ples del escrito Inicial y documentos 

anexos, córrase traslad·o y notiflquese a la Dirección General del Registro 

P6bllco ele la Propiedad y del Comercio del Estado de Tabasco, con 

sede en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, con domicilio ampliamente 

conocido en la. Avenida Adolfo Rulz Cortlnez aln numero de la colonia Casa 

Blanca de esa Qludad. la radloecl6n y tr\\mlte que guarctan las presentes 

dlllganclaa da lnfonnación da dominio, promovido por RAFAEL: 

SANCHEZ HEBNANQEZ. a fln de que, en un plazo 'de traa dla~ hé!;lilea, 

contados a partir del siguiente a aquel en que le surta afectos la notiflcaclón 

de este proveido. manifieste lo que a sus derechos o lntaresee convenga, a 
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quien se le previene para que sel\ale domicilio y autorice persona en esta 

ciudad. y puerto de Frontera, Centla, Tabasco, para los efectos de olr y 

r&clblr cltaa y notificaciones, apercibido q¡¡e en caso d'a no hac¡¡.rto1 las 

subsecuentes notiflcaciOni!S. !llll'l las que có.nforme 8 las reglas generales 

deban ha~rsele personalmente. le surtirán &llS efectos por medio de lista 

fijada en loa tableros de avisos da aste Juzgado de conformidad con loa 

Elrtlculós 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

SEPTIMO. Ahora bien, tomando en cuenta que e l .(lomlclllo de la 

Dirección General del Registro Pllbllco de la Propiedad y del Comercio 

del Estado da Tabasco, 11e encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo 

en loa articules 143 y 144 deJ Código de Proceder en la Materia, con loe 

Insertos necesarios y por loa conductos legales pertrnentes, envleae atento 

exhorto al Juez Civil en tumo da la Ciudad da ymahe[Q)ota, TabJaco. 

para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien 

corresponda, la notificación del presente proveido ·a la Olracclón General 

del Registro Público de la Propiedad y dal Comercio <!el Estado de 

Tabaeeo, con la súplica de que tan pronto. sea en au poder dicho ·exhorto lo 

mande diligenciar en sus termines a la brevedad po11lble y devolverlo bajo la 

mioma circunstancia, quedandó facultado' para acordar promocione~~ 

tendientes al perfeccionamiento para la dillgenoiación de lo ordenado. Queda 

a cergo de la parte promovente la·tramitaclón del referido exhorto. 

OCTAVO. MediantE¡ el oficio de estilo correspondiente, con 

transcripción de este punto, requlérase al H. Ayuntamiento Constitucional de 

Frontera, CenUa, Tabasco, para que dentro del termino de diez dlaa hábllea, 

cont(ldoa a pal'\lr del aigulehte a aquel en que le surta efectos la entrega del 

mismo, Informe a Hta Autoridad si el predio nl.etlco, ublcedo en la 

Rancherla Chioózapote Pnmere Sección, perteneciente al Municipio de 

Cenua, Tabasco, constante de una superficie total de 7,027.69 metros 

cuadradoa, con las siguientes medidas y collndanclas: Al NORTE en 69.00 

metros con MARIA ANGELA MAY, al SUR en tres medidas quebradas 20.00, 

20,00 y 19.70 metros ebn VALERIANO HERNANOEZ Y MANUELA 

SANCHEZ HERNANOEZ, al ESTE en dos medida& en linea quebrada 

131.50 y 75.00 metros con CRISANTO HERNANDEZ Y MANUELA 

:?ANCHEZ H~NAND.EZ, al OESTE en dos medidas en linea quebrado 

131 .50 y 75.00 metros con CARLOS HECTOR HERNANOEZ CAROENAS Y 

MANUELA SANCHEZ HERNANOEZ partentca o no 1! FUNDO LEGAL, 

debiéndose adjuntar al mismo coplas simples del escrito Inicial y documentos 

anexos que exhibe. la parte promovente. 

De Igual forma requiérasele para que sel\aie domicilio en esta ciudad 

pera olr y recibir toda clase de citas y notJflcaciones, edvertldo que de no 

hacerlo dentro de .dicho término, de conformidad con el articulo 136 del 

Código d.e Procedimientos Civiles en vigor en el estado, se le desl!¡narén las 

listas que se fijan en 193 tableros de aviso dt eate Ju:ogado. 
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NOVENO. Se reserva senalar hora y fecha para desahogar las 

tesllmonlales que ofreee la promovente, hasta en tento se dé cumplimiento a 

lo orden¡¡do en el prese¡'lte provel~o, acorde a lo estipulado por el tercer 

párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

DECIMO. El promovente senala como domicilio pare olr toda clase de 

citas. notificaciones y doc;umentos. el uj)leado en Calle Pino Sua.rez nllmero 

39 de esta ciudad y Puerto de Frontera Centla, Taba&oo, autorizando para 

tales efeófos aal como p_ara exhibir, reolb!r y r.ee.oger tod.a clase de 

documentos al licenciado CARLOS HECTOR HERNANOEZ CARDENAS, 

dasignéndolo como abog_ado patrono personalidad que se _le reconoce por 

tener debidamente Inscrita su oé<lula proffisional ·en el libro de registros que 

para tales efectos· se lleva en este juzgado, lo anterior, de conformidad con 

los ertloulos 84 y .85 del ordenamiento legal antes menclon<>do. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad ocn lo previsto en el artfc!IIO 6' de 

la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos .• y 3 fracción VIl ·de 

la Ley de Transparenc;la y acceso a le información Püblica del Estado de 

Tabasco, se hace saber a las partes qua les asiste el derecho pata oponerse 

a la publicación de sus datos pet'SOnales, cuando se presente una solicitud 

de aoeeso a alguna de laa resoluciones pübllóM o a las pruebas y demás 

constancias que obren en el expediente teepeotlvo. asl como para ejercer los 

derechos de acceso. rectificación y de cancelación de loa datos personales 

que le conciernan en esté expea~nte o en el sliltema l!idoptedo: ei1 ta 

inteligencia Que aún y cuando no ejerzan su derecho de op~slclón: en la 

versión pública correspondiente que se realice, se suprimfrén loe diltos 

aen&lble& qi,Je puedan contener, asl como la información considerada 

legalmente reservada o confidencial. Cabe Informa( que el derecho humano 

de acceso a la Información comprende solicitar, lnve8tlgar1 difundir, buscar y 

recibir la Información, eonfo.rme ll' lo previsto p9r el articulo 4 de la citada .Ley 

de Transparencia a la Información P.úbllca del Estado da Tabasco. 

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASI LO PROVEY'O, MANDA Y FIRMA LA UCENCIADA LILIANA 

MARIA LÓPEZ SOSA, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, 

TABASCO, ASISTIDA OEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 

UCENCIADO GUILLERMO CHABLE OOMINGUÉZ, CON QUIEN ACTúA, 

CERTIFICA Y DA FE. • 

Lo anterior, P!lra su publl~clón en el periódico Qflclal del eatil~o y en uno de 

loe diarios de mayor circulación que se editan en esta entidad, por tres veces 
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consecutlv~s de tres en tres die&, exp~o el pre11ente edicto, en fecha sejs de 

octubre de· dos mil ye!ntiyno, en Frontera, CenUa, Tabasco, haciéndole saber 

a .las personas que se crean con derecho en este julclo que deberán 

comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer o m11nlfestar lo que a la 

defensa de eua Intereses conven·ga, dentro del t6rmlno de quince dlaa 

hlbllaa, contados a partir de la ultima public

7
aoi6n que se haga a trav6a de la 

prensa. 

ATE~IATE" . E 
SECRETARIO JUDIC L DEL J GA- .f>RIMERO 

CI~IL O FRONT ~ A ~~SCO. 

UC. GUILLERMO GHABLE DOMINGUEZ 
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A quien es se les da vista con la radicación de este procedimiento, y 
manifiesten en un término de tres d ías hábiles siguient es a l que reciba la p resente 
notificación, lo que consideren pertinente con respecto a la tramitación de estas 
diligencias. debiéndoles correr traslado con e l escrito inicial de demanda. 

De igual forma. requiérase a los antes mencionados para que en el mismo 
término de tres d ías hábiles, siguientes a la notificación del presente p roveído, 
señalen domicilio e n esta Ciudad. para efectos de oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibidos que en caso de no hacerlo dentro del t érmino legal 
concedido. las su bsecuentes not ificaciones, aun las de corócter personaL le 
surtirón sus efect os por medio de las list as fijadas en lo s tableros de avisos de este 
juzgado, de con formidad con el artículo 136, del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en e l Estado. 

Quinto. Por otro lado de conformidad con el numeral 242, fracción 111 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se ordena 
girar oficio a: 

a) Al H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco . con domicilio 
ampliamente conocido en esta Ciudad capital. para que dentro del 
término de DIEZ DÍAS HÁBILES. siguient es al en que reciba el oficio 
correspondiente, informe a este Juzgado si el predio ubicado en 
Ranchería Anacleto Can qbal Segunda Sección. perteneciente a l 
Municipio del Centro. Tabasco. con stante de u na superficie de 235.50 
metros cuadrados, (doscient os treinta y cinco punt o cincuent a metros 
cuadrados) . localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: a l 
norte: línea quebrada. 6.70 metros y 1 0.80 met ros. h aciendo un total de 
17.50 met ros con servidumbre de paso. al sur: línea quebrada 7. 1 O metros y 
6.90 metros. h aciendo u n total de 14 metros con servidumbre de paso; al 
este: 15.20 metros con Maritza Núñez Barrueta y a l oest e: 17.40 con camino 
vecinal la Gloria; pertenece o no al fundo legal del municip io o de la 
nación; apercibido que de no dar cumplim ie n to a este mandato judicial, 
se le impondró una medida de apremio consistente en una multa de v einte 
día s de salario mínimo genergl ylgente en el estado. la que se duplicaró en 
caso de reincidencia. tal como lo establece el artículo 129, fracción 1 del 
Código de Procedimient os Civiles en vigor del Estado. 
Sexto. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en 

los lugares púb licos mós concurridos de esta ciudad. así como en el lugar de la 
ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos correspondientes para su 
f ijación y publicación en e l periódico o ficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación q u e se editen en esta ciudad. por tres veces de tres en tre s d ías 
y exhibidas que sean las publicaciones se fijaró fech a y hora para la recepción de 
la prueba testimon ial propuesta. 

Se reserva el presente punto, h asta en tanto se de cumplimento al punto 
cuarto del presente auto. 

Sé ptim o . Se t iene a l promovente señalando como domicilio para oír, 
recibir citas y notificaciones ubicado en Calle Gregario Méndez número 545. 
Colonia Punta Brava Centro de Jo Ciudad de Vlllahermosa Tabasco. autorizando 
como abogado patrono a l Licenciado Sergio Cupil Gómez, así como autoriza a 
los licenciados Xochilt A lejandra Carrera San guino, Gustavo Gutiérrez Briceño y al 
C . Jorge Ernes San guino Loria. para que en mi nombre y representación revisen y 
reciban toda clase de documentación, así como gestionen lo que le favorezca 
en el presente asunto; de conformidad con el articulo 84 y 85 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. autorización que se le tiene por hecha para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Octavo. Por otra parte. de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. y 3 fracción Vil de la ley de 

Transparen cia y Acceso a la info rmación Pública del Estado d e Tabasco, se hace 
saber a las partes que les asiste e l derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales. c u a n do se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluc iones Públicas o a las pruebas y demós constancias que obren en e l 
expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan e n este 
expediente o en e l sistema adoptado; ademós de que, aún en e l caso de que no 
e jerzan sus derechos de oposic ión. en lo versión pública correspondiente que se 
realice. se suprimirón los datos sensibles que puedan contener. así como la 
información con siderada legalmente reservada o confidencial. Ademós. que el 
derecho humano de acceso a la información comprende solicitar. investigar, 
difundir, buscar y recibir la información. conforme a lo previsto por e l artículo 4 de 
la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Sara Conce pció n 
G o nzález Vázquez. jueza primero de paz del primer distrito judicial de centro. 
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tabasco; asistida por la secretaria judicial Licenciada Julia de la Cruz lrlneo. con 
quien legalmente actúa. certifica y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles. rubrica. 
Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL. ASÍ COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD. POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN UN PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD; POR LO QUE. 

EXPÍDANSE EL EDICTO Y LOS AVISOS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 

DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. EN LA CIUDAD 

LA SECRETARI'A. JUDICIAL 

LIC. MiMfiE~EZ FÉLIX 

Oiga* 
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INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
representada por los sef'lores JOSÉ ARMANDO DIONICIO DÍAZ y NOÉ 
ALEXANDER MEJIA COTOC, y de otra la ciudadana CAROLINA FRÍAS LEÓN de 
fecha doce de enero de dos mil dieciocho, mismo que a continuación se describe: 

PREDIO CON CONSTRUCCIÓN, identificado como fracción A, 
ubicado actualmente en calle sin Nombre cadenamiento 0+294 
margen izquierda, Villa Parrilla, del municipio de Centro, Tabasco, 

......::=~tRStante de una superficie de terreno de 206.00 M2 (Doscientos seis 

0Q~R tniJtji ~cuadrados), y una superficie construida de 134.61 M2 (Ciento 
~ .;t>;';._'::ltflie,(8; f Uatro metros sesenta y un centlmetros cuadrados); con las 
$ -,z:.ll· sjfj¡ t~ medidas y colindancias: al NORESTE en 11.50 metros con 

a e~ •1. :·• a~a . rrera Guzmán; al SURESTE en 17.95 metros, con Verónica 
? '.4! ~. aez e la Cruz; al SUROESTE en 11.50 metros, con paso de 
~ ~.:.~ .. ,~ erl. '!Jñ re; y, al NOROESTE en 17.88 metros, con Enrique León 

\: /;¡()..._~.i.- ~~z.- Con los siguientes datos de inscripción: " .. .Documento 
r¡ ifl~crito actualmente en la Dirección del General del Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, Oficina Registra/ de Villahermosa, 
Tabasco, con fecha veinticuatro de febrero de dos mil once, bajo la 
partida 5002705, folio real 250419.- Villahermosa, Tabasco a 08 de 
diciembre de 2017.-Predio que se encuentra inscrito bajo el folio real 
electrónico 211572, tipo de predio rústico; tipo de inmueble: fracción; 
fracción A . .. ". 

QUINTO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta 
de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad 
que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 

SEXTO. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de SIETE en SIETE olAS en el 
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para que 
sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o licitadores; en el 
entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, deberá mediar un 
plazo no menor de cinco días. 

Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco, únicamente se edita los dlas miércoles y sábado; por lo que 
en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en dla inhábil, en 
términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

S irve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el rubro 
y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS 
PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. n2 

SEXTO. Se les hace saber a las partes así como a postores o licitadores 
que la subasta en PRIMERA ALMONEDA tendrá verificativo las DIEZ HORAS DEL 
QUINCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, haciéndoseles saber a las partes y a 
los postores que deberán comparecer debidamente identificados con documentos 
idóneo en original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

En el entendido de que el día y la hora antes señalada es en atención a la 
excesiva carga de trabajo que existe en este juzgado y e l número de audiencias 
programadas en la agenda de esta Secretaría, sirviendo de apoyo a lo anterior por 
analogía el criterio sustentado por la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, visible en la página 519, Quinta Época, tomo LXVII I, del Semanario Judicial 
de la Federación que este Juzgador hace suya, misma que a la letra dice: 

" .. . AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SEiíiALAMIENTO 
DE, si bien es cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de 
Amparo, debe sef1alarse en el auto en que se admite la demanda, 
dfa y hora para la celebración de la audiencia a más tardar dentro 
del término de treinta dlas, también lo es que esta disposición legal 
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debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con ias 
dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo 
muchos los negocios que se ventilan, en los Tribunales Federales, 
humanamente será imposible observar la ley a este respecto, 
consecuentemente no es legal la resolución de un Juez de Distrito, 
que cita para la celebración de la audiencia de una fecha posterior a 
lo treinta dfas que marca la Ley, si tal señalamiento obedece a las 
necesidades imperiosas y no a la mala fe o dolo de parle del 
Juzgador ... " 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 

ALMA ROSA PEÑA MURILLO, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE JORGE 
ALBERTO JUÁREZ JIMÉNEZ, SECR ETARO DE ACUERDOS, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE . . . " 

Por m andato judicial y para su publicación en un Periódico 
Oficial del Estado , y asf como en uno de los diarios de Mayor 
c irculación que se editen en esta ciudad, publíquese el presente 
edicto por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS; se expide el 
presente edicto con fecha veinticinco del mes de marzo de dos mil 
veintidós, en~la, c¡udad· .~e Villahermosa, apital del estado de 
Tabasco. ..;>'" ~ .. 

(' \e ~l~:·.:. ·· .. -~:¿ (~ DICIAL 
1' ·~ "'rli-1 ... . ,,.r:, ~~ .. ') · ~ ~ j 

PRH 

Y.- ~~3'¡'.1 -~· ~ : 
~;.J "<~~·!JI o ~ 

Í)r -,, , ~>e ,,,'? , ...... /. 
---=·.~~ 

EZ JIMÉNEZ. 

dos puntos de vista, a saber: a) como ecto decisorio del Juzgador que la ordena y ) como acto material_ En el rlmer c•so, se trata de una 
actuación judlel•l que Implica el anuncio por medio de edictos f'ij~dO$ en lo:; tableros de avisos de tos jvzgado5 y de la Tesorerla del Oistruo 
Federal; y, en el segundo, es sol•mente un anuncio dirigido al público Que Pudiera tener interesen comprer bienes s.ujetos: • remata. ea decir. se 
tra ta de la lransrormaelón material de 11 voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia, la simpk! publk:.aclón de un edleto en el periódico. no 
puede constituir en s i misma una actuación jvdlelal, por lo Que el hecho ele que dlch• public.ciOn se realice en dlas lnhéblles. no constituye uno 
infracc:IOn al procedimiento. ControdicciOn de tesis 8312003·PS. entre las sustentadas por los Trl~.males Colegiados Primero y Segundo. 8MbOS 
en Materts Civil del Prtmer Clreulto. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Otga Sénchez Cordero de Garcia Villegas. Secretario: C8rtos 
Men11 Ad~m•. T•sls de j u rlaprudencla 17/2004. Aprobada por la Prlmera Sitia de este A lto Tribunal, en sesión de fecha velnlicultro de marzo de 
dos mil cuatro. 
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"Época: Novena (poca Regislro: 169846 lmlnnc ia: Prlme1o Snla Tipo do Tosls: 
.Jurhprudf!nda t uen te: Semanario Judicial de lo ~oderaci6n y su Gaceto lomo XXVtt, Abril de 

:!008 Mol~~io(s) : C ivillEllil: lo.{ J. 19/~008 Pógina: :no NOTIFICACIÓ N POR EDICTOS. ENTRE CADA 
PUBLICACIÓ N DeBeN M eDIAR DOS OfAS HÁBILeS, CONPORMe AL ARTIC ULO 122, PRACCIÓ N 11, D!L 
CÓDIGO DE PROCEDIMieNTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.' 

SEGUNDO. Por último. toda vez que por disposición gubernamental el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, únicamente se edita y público los 
días miérc oles y sóbado de cado semana; en ese tenor, en el c oso que se 
requiera realizar unm,de las publícaci<>nes en dfa lnhóbil como lo es ol dfa 
s6bado, queda habilitado ese día poro regllzor la publ!cgcl6n respectivo. lo 
onterlor, con fundamento en lo d ispuesto en el dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Notlfíquese por lista y cúmplase. 
Asf lo p roveyó, mando y firmo la licenciada GUADALUPE LOPEZ 

MADRIGAL, Jueza Segundo Civil d~ Primero Instando del Primer Distrito 
Judicial de Centro, por y ante ol Secrotario Judicial liconciado ABRAHAM 
MONDRAGON JIMENEZ. que autorizo y do fe ... " . 

Auto de cuatro de septiembre de dos mil veinte 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, M~XICO. CUATRO DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTE. 

VIsto: En autos el contenido d e lo razón secretario!. se provee: 
Primero. Téngase por presentada o la licencioda Roxana Patricia 

Castillo Peralta, apoderado legal de Banco Mercantil del Norte, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero Banorte, como lo 
acredita con la copia certificad a d e la escritura p t'Jblica número 40,042, 
pasoda ante la fe d~l licenciado Alejandro Eugenio Pérez Teuff~tr Fourmier, 
Titular de lo Notaría Público núm ero 44. con residencia en Huixquilucan. 
Estado de México. personolldod que se le reconoce para lodos los efectos 
legales a que hoyo lugar. 

Con tal carácter p romueve juicio en la Vía Especial Hipotecarla, en 
contra de la ciudadanos Emilio Pérez Castillo y Jhennlfor de Jesús Cerlno 
Mendoza. ambos con domicilio donde puede ser notificada y emplazada a 
juicio, el ubicado en lo calle Los Brisas. Calentamiento o más 0300.00 margen 
izquierda. se la Rancherfa Gonzólez Primera Sección, perteneciente al 
municipio del Centro. raboseo; o quienes se les reclamo o l pago de lm 
prestaciones mmcados con los letras a), b), e), d). e), f), g), h), 1). J). k). de su 
escrito inicial do demanda, los que se tienen por reproducidos por economro 
procesal en este auto. como si a la letra se Insertaren. 

Segundo. Con fundamen to en los artrculos 3190, 3191. 3193. 3217, y 
demós relativos d e l Código Civil en vigor; 1. 2. 3. 16, 17, 18. 24 tracción VIII, 28 
fracción IV, 204, 205, 211, 212. 213. !J7L 572, 573. 574. 575,576, 577, 578 y 579 
d el Código Procesal Civil en vigor, se do entrada a lo demanda en la vfa y 
fmrn<l pmpuesta, fórm ese el exped iente, regístrese en el libro de gobierno 
respectivo y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

\ , . .. 

' Na n FICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CACA PUBLICACIÓN CEBEN MEDIAR DOS OlAS HABIU!S, CONFORMe AL ARTICULO 122, ,RACCION 11, DEL 

CÓ0400 Dll PROCEDIMIENTOS CIVIl.ES PARA EL OISTRilO F!D!H.t.l. CCnrorn" o dicho ptoeopto kJgal, t.a"ndoc• oo P""Onoolndtrt.t o do OQWI .. ""~ 
clomh.;INo r;n ltJu~. pruc~ll'll 11\ nollrlr~h;l'6rr pt11' M ide$, los wat~.:~ dc.:b~:n p..¡bll~n;Q por lru;¡ vc:a.:s "-de lrt:s en lrq df,¡,$• en c:l 9ol\"trn Judldal V en el perlódro local 

~utl ~dtqut 1'11 J~.~t."'l Ahntl) btuu, 1~ ux'-"(tuAI)u ~dtt ln11i ~" tres (1¡,~· ¡1et~ lr'l~tm-:t~ et\ cr eer'ltkk> do que c:rrtru ~KJd;• un • ., du 1;,:,; rut•k::ndono~; dQbQn rnQdl(.lf dQ3; 

dltt:l 1'-'I!Jtltfl', rmo que lo ntguhmte pubiJcactón 1!8 rHIIce el tf11CfH' dlti ht\h!l tiiiiL•nte. Elkl tfli H!!l, pon¡Lre dk:hu •lXpraaJ61'1 !Jn1t .. ;unur1!tl aer\ata et~ilndo det>etl 

rtt.'11i.:rt~r:o.' ~ Ir~:~ JNbiK:Wu•"~~.r.~, ::i•r ~~c.:h • .,. IM dft)!: q1111 hnn tfn me<tlrar Mtm r,llu~ Sin .,.-nbtwnn, e&e <J.ato pr!Odl: .)t.Kffl'ntlnsrM u rA!~r deltrtUn~ilto oonatatente en Qúe 

t• l'l\lbllr",uelf.ll"' d~~" ro.liír.C»"".;~ "do trt.:=- m tttl crru~". )'H 'lUft :i4 :;o a~rmoru quo d(lbcwl mudlar trm d!Q¡ hl'lbMUtl, lo publf.:,tc:l~t M reall.aarra ~ ouarto dla, ~n 

t;outi"Jv.tt•t;~' a&;, t"gflt pt'~~ltl ,:n t)l pr.ecel)t<• t:l13tfu. Ach.:tÑ$, $1 t... lnh:nc;lOtrth:llr.-ot;l,"klr· h1rbH%r-~ :;.ll'to que Cf'llrn ~-~ P\lbiH;;dw~.; n~dlon.m fTtt:l ~Ha& Mbll~. E.t&l 

10 hoorr:. •M•Hlnlntlfkt OICP'tfflttrll41nte, como kJ lllhl m• nlltrif~ltkl 57Cl dul <:twt;on tkt Prc'lcudlrOinntoo t':lvllt:ti fjttr;, fll nlt.llti(J Féd~l. "" o1•ttK: ~~ mot~don• tos dfu 

hib11cs <IVO dc'lhon lrol"'r.eum. entre las publl(!f~~~~·l"'!!-iu CwltrMI<:dOtl du tal'll& 138120C7-PS. t-tdro lcnl t~UUIC,.toHdat !)<'.Ir k)tl T'lbuM!bo\ <:~;Jd~ 1 ene«o v OCiavo, 

r.mbtlll ou Mr.Vwio Qvt del Pllmor Ctrcult() 30 de 9llero de 200&. UrMIIImk:lad <te cun1r1• voloa. AIIM!fllft: OlA& Sllnehoz. <.:.wdutu du c:-~"it\:ra Vlll~;~a, 1-"cmeflle: ~de 

J11V1 Gudlfln Pollya, St<v\ltlrio; Nirll l,lf INnt Pona;Oi Hflhln. TNis de )JtiFipn•dttrd~t 1912008, Al)rohAM por- lo PTtmerD Selu dti eete All() frlbunet, on noción dA 

rt:f;h:t W!tnt~ d~ f<r.hn'!r'O de doe mil ncnn. 
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Tercero. Como el documento base de lo acción reúne los requisitos 
exigidos por los ortlculos 571. 572 y 573 del Código Civil en vigor. con los 
copias simples de lo demando y documentos anexos. córrase traslado y 
emplácese a la demandada para que dentro· del término de cinco dios 
hábiles, contados a partir del día siguiente al en que te seo notificado este 
auto. produzca su contestación a nte este juzgado y oponga las 
excepciones que señalo la ley y ofrezco pruebas, advertido que de no 
hacerlo. será declarada en rebeldía y se tendrá por presuntamente admitido 
los hechos de la demando q ue deje de contestar y requiérosele para que 
dentro del mismo p lazo señale domicilio poro ofr y recibir citos y 
notificaciones en esta ciudad. apercibido que de no hacerlo. los 
subsecuentes notificaciones. aun los que. conforme o las reglas generales 
d eban hacérsela personalmente. se le ha rán por lista fijado en los tableros 
de avisos de este juzgado. de conformidad con el precepto 136 d el Código 
adjetivo Civil en vigor. \ 

Requiérase a lo demandado paro que en el acto del emplazamiento 
manifieste si a cepta o no lo responsabilidad de depositarios del Inmueble 
hipotecad o; y hágasele saber que de aceptar. contraerá lo obligación de 
depositario judicial respecto del mismo. dé sus fru tos y de todos los objetos 
que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deba considerarse 
como inmovilizados y formando porte de lo mismo finco; o en su coso, 
entregue lo tenencia material de lo mismo al actor. 

Si lo diligencio no se e ntiende directamente con el deudor. 
requiérosele por conduc to de lo persona con quien se realice lo mismo. para 
que denlro d e los tres d ías hábiles siguientes, manifieste si acepto o no lo 
responsabilidad de depositarlo y hógosele saber que de no aceptar dicho 
responsabilidad. el actor podrá pedir que se le entregue lo te nencia material 
de lo finca hipotecado. 

Cuarto. Con fundamento en los artículos 572 y 574, del Código 
' f'rocesol Civil en vigor. g írese o fic io o Dirección del Registro Público de la 
~ropledad y del Comerc io Adscrito a la Coordinación Catastral y Registra! y 
como Unidad Administrativa Dependiente de la Sec retaria de Finanzas, de 
c onformidad c o n el artic ulo 61 de la Ley Reglstral·· del Estado. poro que 
inscriba lo demando. haciéndole saber que uno v~z anotado. no podrá 
verificarse en la finco hipotecada ningún embargo. tomo de posesión. 
diligencia precautorio o cualquier otro q ue entorpezco el curso d el Juicio. 
·sino en virtud de sentencio ejecutoriada rela tiva a la misma finco. 
debidamente registrada y anterior en fecha de Inscripción de lo referida 
demanda o en rozón de providencia precautorio solicitado ante el Juez por 
acreedor con mejor derecho. en fecha anterior o lo inscripción de la 
demanda. haciéndole saber que lo finco hipotecado se encuentra descrito 
en los documentos que se adjuntan. 

Haciendo del conocimiento que los datos del predio urbano y su 
inscripción son los siguientes: el ubicado en la calle Las Brisas. Calentamiento 
o más 0~0.00 margen izquierda. de lo Rancherfo Gonzólez Primera Sección, 
perteneciente a l municipio del Centro, Tabasco; constante de un9 superficie 
de 200.00 M2; inscrito en e l Registro Público de lo Propiedad y del Comercio 
de esto Ciudad de Villahermoso. Tabasco; el 02 de julio 2015, bajo lo partida 
5113490, a follo real1 21495. 

Guárdese en lo caja de seguridad de este Jugado los siguientes 
documentos copio certificada de lo escritura número 19.179. copio 
certificado del poder certificado número 40.042. un estado de cuenta 
certificado y d éjese copias de los mismos e n el exped~nte. 

Quinto. Señala el ocursonte domicilio para olr. recibir todo clase d e 
citas. notificaciones. el ubicado en la calle Flor de Loto número 129 del 
fraccionamiento Villafloresta. Villa Porrilla. código postal 86284 en esta 
Ciudad de Villohermoso. Estado de Tabasco. número telefónico 
(993)1661510, autorizo poro los m ismos e fec tos y rec ibir toda clase de 
documentos. o los ciudadanos Héc tor Adrl6n Álvarez Rodríguez, Alaclet 
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Castillo Valencia, Arlana Notaren Ventura Pérez y Sergio Alberto AguiJar 
Fernóndez, autorizaciones que se les tienen por hechas paro todos los 
efectos legales correspondientes. de conformida d con lo dispueslo en el 
11urneral 138 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

Sexto. De las p ruebas que ofrece el actor. se reservan para ser 
p roveidas en su momento procesal op ortuno. 

Séptimo. Como lo solicita el actor. hógosele devolución del pod er 
con el que acreditó su personalidad. o cualquiera de los profesionistos onles 
nombrados, p revio c otejo y certificación que efect~Jé el secretorio en autos 
con lo copla simple q ue poro ello exhiba y firma que o torgue de recibido. 

Octavo. Desde este momento procesal se hoce del conocimiento de 
los porles que se les autoriza el uso de medios electrónicos, toles como 
cámaras fotogróflco~. celuloros o o través de cua lquier o tro m edio d e 
impresión, poro lo reproducción de las actuociones que integran el 
exped ionle, en o ros de una importición de justicia pronto y expedito. en 
términos del articulo 17 constitucional. d ebiendo cuid cuse en todo momento 
que el uso de dichos herramlenlas sea con lealtad procesa l. solvo aquellos 
documentos o textos cuya d ifusión esté reservada por disposición legal 
expresa , pues en coso contrario será responsob ilidad de quien tuvo 
indebidamente la reproducción. 

Por otra parte, no se autorizara paro el caso de <we previamente 
debo mediar ~ma no tificación p ersona l o lo porte interesad a en obtener lo 
repr<><iucción, pues soto t1osto qlJe se tengo por notificado se procederc'l o 
p ermitirle d icho reprodu~ción. 

Norman el acuerd o anterior los siguientes criterios. c uyo rub ro y d atos 
de locolfwción son los siguientes: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. 
LAS PART!S PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQU! NO ! XISTA REGULACIÓN EXPRESA 

EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Noveno Época R6glslro: 16/620 
h 1slm~<.:io: Tribunales Colegludos di' Clrcullo. Semunorlo Judldol de lu ftlderud(>n y su Goceto. 
f<>mo XIX, Marzo de 2009. "1olerla(s): CIVIl. lesls: l.:lo.C./25 C. Pógino: 2847. Tesis Aislado• 

REPRODUCCIÓN t¡IIGITAL DI! CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS PARTI!S Y 
SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA 
OBT!N!RLAS, AL TRATARSE DE UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DeL CONC!PTO DE 
"IMPONERSE DE AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL3 De ABRIL DE 2013). tpoco: Déc imo 
tpor:o. Roglslro: W08987. Instancio: Tribunales Colegiados de Clrcullo. Tipo de Tesis: Aislado. 
Fuente: Gocoto d el semonorio Judicial de lo Federación. Ubro 17, Abril de 2015, lomo 11 . 
Moteria(s) : Común. Tests: l.to.A.:.!:.! K (toa.] . Pógina: 18:!13 

Noveno. CONSENTIMIENTO i:?E DATOS PERSONALES. Con fundomento 
en tos ortlculos 6 de la Constitución f'olf1ica de los Estados Unidos Mexicanos. 
3 fracción VIl, 73 y 87 d e lo Ley d e Transparencia y Acc eso o la Información 
P(Jblfca del Estado y del acuerdo aprobado et tres de moyo del dos mil 
diecisiete, por el pleno del Consejo de lo Judicatura del Poder Judicial del 
Estad o, se hace d el c onocimiento de tos partes que: 

Los resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto 
esta rán o disposición del pl'Jblico poro SlJ consulta, cuando así lo soliciten 

' La Pl'.tltlól\ de 1M ~lte's. dw qllt ,. 1,-. ""t011r@ el "to oe tocl.ls IIQUfflo!l ('l~tos ~~ po1 ICII ftMt~Jbti!Wiltnto& de '" cltrlc'- y a- tknk'a .,.,,. ecrpUt o «'!prockKir ni .,~o o rtiotvcioft.l:l 
cllttotiLlt; I'IOt tol lnbi.IWJIIo;. ~'~'*- l'und.mrnto on IOii dtr~ co~IO!t418 de petlriór't y Cle •l'tormldón¡ no otzunle. lil &..,.. de MlH'O nQ \:OAtfe"' fl'OUI8dófl 11 r~ ,; bmpac.o s:u ~ 
\o\IJtlfltur\1 t-1 <'llclhJh Ft'CII!JII di• ~,,~ O'llhr.,. c.-. t.ólo PAI\'IOnc «1'1 ,;u 1rtku1n ~71:1.1t ~ cko copilt ~. to q.-: se crebl • q¡,. er;o f'II,WI'Itl'lll f'IO se rltl'nOdiflttdo dtosde oo 
&~ULIIM:..J6n t_._,n..11ton t'jl Dtlttt. Clii(JQI dO~~ Foc!NIIC''iGn, ~~ 'l!.•«ku.\llto de ft'btrm de m• f'IOW!duntOI. 4'.ua,.nt.1 y b\16; por~ dl!tM! te~ 1 N ~· flDf1 un~ nurm;t .,tf\ ~1'1 il'ill.ininnto tf 
arHMo 11 t.tli!Milocbt.,;, k:(. ti t:ódlgo ~ CM'Ic!nil fllt w nunv..-,.1 1(.)()/, y d Utdlgo de t'rotc!'dl"'*-•l'ltm t:IYttet PMI 'ti D~rl"> f~ll. tt1 10t • rlkiAC8 7J. y 311, lli.t!M!mt.M:t.: eulofboan la 

A!PtiiiJU<ddn ''" WO!t .,..._.. ~ ~Mtnt dll •" dnrumcléU!I n ~OI'IIIf 111M OllfM tn lutos • ontll'lón vtrbal d~ M I*' WI rntert'lilda, lln ... M '*!Uiur• dW1eto jvclldtl qu,~ a!ll b uututlro 
~np~e quto !:t' dt~C"DDVÜndot dll , u r~lón el" lvt ~1.11.(11, 91n pre~.1s.l• r.t modQ ~Ion pc:rm(ldo pa,.. 511 •f'll'd6n: ~ w...t '~'' 1#1 or•n rMf'lléllo n:sp¡:c.to dn :.u:; tc:MB artgln.-. 6lll 
í:m'*'.l<t. .._, ~ di'Spuw ~ll'l"SOI'I1etl~ ~Pl'l.:tn ill llfG por t'l Jlf''C)IO •I'C.~Cio dt 1~ l'ntdm t.Krtolóuk:m dto ~prodiJ(r!ón !)MOJ GlltieN.!fLI V Sil"tVVI ~ JMI'tU ,,oc.o,io Que en los cbs Ultimo-.; ~l'lm 1.t 
IWX~Ibthdillf Qllfl i!18•'* Qrw~QJ 'lo!Kiilk'lll tlt'llen"' Lis tiiiO'VIIOOnt."G b.UtUióoiU1116 q111 PW11111flft a 1M IWtM t~ iiONO 1 11!1 (I(IIISfMCIM Que obr•n an tt f~tnlqdt• llt\1 """""''it m;, Joll m_..Mt• 

~~~:~:t:~,;~":r:=~~·.::""~~~ ~=~~:O,.;'~~n ':'::S o:~:n•q=!.':;!n~!::O~~;:, q;:,:";:'~~~·=~~:':t~:=-: 
n'!llllitflónWt¡'II\W dt• '"• »itl.lciOM, dttJto iltt!IIJM!If: con u•• dls~ v!QC~f((• que reyule Ulll 1)111'\.t(idil M arfl"'ttnie txWI d l'lflndP'O ~~~~ dt!dtfttho tt.'ll\oil:lltll'llttt'l! !lllt!(i'Jkon puede 1u nW. fiiJt"(tt! 
In n•:1•~ y •J di': c.ool<ll"**old (00 "- ltghA.u6ft t~roc.MM c.MI Iid Pllrtel y 5111 •111tor11-1dciG 1Mnffl11C't01"\n i1 ~PidifUUI '1 u.tll'lf'll Clm.Uill • trut'l se k't' I!X .... IR IM copift 11m.- cttlll IIOikk~ 
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conforme al procedimiento de acceso a la informac ión, asimismo, les asiste 
e l derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en 
dichas resoluciones. 

Deberón m anifestar en forma expresa a l momento de allegar 
pruebas o constancias a l juicio. si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en a lgún tratado 
inlernacional en ley General o Estatal de Transpa'tencla y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales 
e n Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones q ue deberón realizarse dentro del presente asunto, 
hasta antes que se d icte el fallo; e n la inteligenc ia que seró facultad de este 
ó rgano jurisdiccional determinar si tal si tuac ión surte sus efectos, cuando se 
presente una solicitud de acceso a a lguna de las resoluciones públicas o 
pruebas y constancias que obren en e l expediente. en la medida que no 
impida conocer e l criterio sostenido por este órgano. 

Décim o. Con fundamento en lo dispuesto por e l articulo 17 
Constituc ional. que prevé mecanismos alternativos de solución de 
con lroversias; se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, concluyan 
el presente litigio de forma pacífico y acorde a sus intereses, para ello se les 
hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este juzgado de 
lunes o v iernes de ocho a q uince horas con el conciliador adscrito a esta 
secretaria, a fin de que d ialoguen respecto a sus propuestas, con la 
orientacióA de lo profesionista mencionado . 

Décimo Primero. Reservándose de turnar los autos a la actuaria 
judicial de adsc ripción para su notificación y emplazamiento, tomando en 
cuenta e l punto primero del acuerdo general conj~tos 13/2020 de fecha 
treinta y uno de agosto de dos mil veinte, hasta en tanto los plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y e l consej o de Jo judicatura del poder judicial 
del estado determinen la reanudación de las a ctividades jurisdiccionales del 
juic io que nos ocupa, se ordenará su notificación y emplazamiento. 

NotHíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciado Norma Alicia Cruz Olán. 

Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judic ial de 
Centro, por y ante e l Secrelorio Judicial Licenciado David Germán Moy 
González. que autoriza y da fe ... ". 

POR MANDATO JUDIC IAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 

orAs EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN, QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE A LOS 

ONCE OlAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIOOS, EN LA C IUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

'\.. EL SECRETARIO JUDICIAL 
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Cuarto. Ahora bien, como del escrito Inicial la promovente refiere que el predio 
materia del procedimiento colinda al Norte en 10.48 metros con Calle Claveles y Zona Federal, 
al este en dos medidas lineales de 43.41 y 52.30 metros con zona federal y del Certificado de 
no propiedad emitido por la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y e l 
Comercio, recomienda que la Interesada deb•r6 presentarse a la Comisión Nacional de 
Agua, de limitación de zona federal del cuerpo lagunar existente para determinar los limites del 
pollgono; y dado que del oficio número 800.927 .04-259/2019 de fecha diez de junio de dos m il 
diecinueve, emitido por la Comisión Nacional del Agua, se advierte que el predio motivo del 
presente procedimiento, no colinda con bienes nacionales; sin embargo, refieren que se debe 
mantener el régimen hidrológico en la cuenca y someterse a opinión de esa Dirección Local. el 
estudio hidrológico e hidráulico de la mlcrocuenca, considerando la elevación del nivel de 
inundación generado por las lluvias registradas en el ai'lo 2007, los cuales corresponden a un 
periodo de retorno de 100 años, y verificar si e l predio corresponde a zona de riesgo de acuerdo 
a lo que establece la Ley Genera l de Protección Civil en sus articulos 17, 41, 75 y 83. 

En consecuencia, esta autoridad considera pertinente, de conformidad con el 
numeral 242, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles e n vigor en e l Estado de 
Tabasco. ordenar girar oficio a la Comisión Nacional del Agua, con domicilio ampliamente 
conocido en Avenida Paseo Tabasco número 907, Colonia Gil y Sáenz, Centro, Tabasco, para 
que informen si e l predio objeto de la presente Información de dominio, corresponde a zona de 
riesgo de acuerdo a lo que establece la Ley General de Protección Civil en sus articulas 17. 41, 
75 y 83; debiéndose anexar al oficio de mérito, a costa de la promovente copla certificada del 
procedimiento judicial no contencioso de información de dominio con sus anexos. 

Se concede a la Comisión N acional del Agua por conducto de quien legalmente la 
represente, para que dentro del término de diez dlas hábiles, siguientes al en que reciba el 
oficio correspondiente, informe el cumplimiento dado a este mandato judicial, apercibido que de 
no rendir el informe peticionado dentro del término legal concedido, se le Impondrá multa de 
cincuenta unidades de medida de actualización por equivalente a la cantidad de $4,224.50 
(cuatro mil doscientos veinticuatro pesos 50/100 Moneda Nacional) lo que resulta de multiplicar 
por cincuenta por la cantidad de $84.49 (ochenta y cuatro pesos 49/100 moneda nacional) 
valor de la unidad de medida de actualización que determinó el Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografla, a partir d e febrero del presente ai'lo. 

Quinto. D ese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los 
lugares públicos más concurridos de esta ciudad, asi com o en el lugar de la ubicación del 
inmueble, expldanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación y publicación en el 
periódico oficial del estado y e n uno de los diarios de mayor circulación que se ed iten en esta 
ciudad , por tres veces de tres en tres dlas. 

Sexto. Se reserva de sel'lalar fecha y hora para e l desahogo de la diligencia 
tes timonial hasta en tanto la promovente haya dado c umplimiento a l punto cuarto y qui nto del 
presente proveido, lo anterior de conformidad con el articulo 3 fracción 1 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Séptimo. Respecto a la devolución de documentos que peticiona, digasele que no 
acordar favorable su petición, de confo rmidad con e l numeral 3 Fracción IV del ordenamiento 
legal antes invocado, toda vez que dichas documentales serán valo radas en sentencia 
definitiva. 

Octavo. Como lo señala el promovente, se le tiene como domic ilio para olr y recibir 
citas, notificaciones y documentos, en el despacho jur idico ubicado en la calle Encarnación 
Becerra Viuda de Madrazo, colonia Magisterial, de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; y 
asl mismo autorizando para los mismos efectos, asl para revisar e l expediente y tomen apuntes, 
conjunta o separadamente a los licenciados Wllliams Alejandro Abdo Arias, Fausto Roberto 
Méndez Padilla, Roberto Méndez Correa, Danlol José Angulo Castañeda, Jesús Manuel 
Méndez Magal'la y Carlos Alejandro Torrez S ánchez, e n términos de los articulas 136 y 1 38 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Noveno. La promovente nombra como abogado patrono a l licenciado Willlams 
Alejandro Abdo Arias; cargo que se le reconoce a l citado profesionista, toda vez que tiene 
debidamente registrada su cédula profesional en los libros que se llevan para tal efecto en la 
Secre tada General de Acuerdo de l Tribunal Superior de Jus ticia en el Estado, de conformidad 
con los artlc ulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor e n e l Estado. 

Décimo. En re lación a l manda to judicial que la promovente o to rga a favor del 
licenciado Willlams Alejandro Abdo Arias, es de decirle, de conformidad con lo establecido en 
el a rticulo 2892 del Código Civil para e l Estado resulta Indispensable, para que e l mismo surta 
efectos, que comparezca ante esta autoridad cualquier dia y hora hábil, previa cita e n la 
Secretaria, a ratificarlo; en la Inteligencia que en la prime ra intervención que dic ho profeslonista 
tenga en este procedimiento deberá exhibir su cédula profesional que lo acredite como 
licenciado en derecho, requisito sin el cual no surtirá efecto, salvo que tenga registrado su titulo 
en e l Tribunal Superior de Justicia, acorde a lo previsto en el a rábigo 2891, fracción IV , del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Décimo Primero. Tomando e n consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de 
justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 de la Constitución Federal , hace saber a 
las partes que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 
expediente, a tra vés de cualquier medio e lec trónico de reproducción portátil , por si o por 
conduc to de las personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para 
que manifieste en aquellos casos en que solamente se sol icite copiar parte de un documento; 
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por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad 
procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Décimo Segundo. Por otra parte, con fundamento en los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado e l tres de 
mayo del dos mil diecisie te, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus 
datos personales en la (sentencia) (resolución) (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar 
pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en Posesión de los 
Sujetos Obligados. 

• Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente 
asunto, hasta a ntes que se dicte el fallo; en la Inteligencia que será facultad de la 
unidad administrativa correspondiente determinar si tal situación surte sus efectos, 
cuando se presente una solic itud de acceso a alguna de las resoluc iones públicas 
o pruebas y constancias que obren e n el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por e l órgano jurisdiccional. 
Notiffquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, m anda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, M éxico, licenciada Silvia Vlllalpando 
Garcia, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, licenciada Maria Lorena Morales Garcia, con 
quien legalmente actúa, que certifica y da fe . .. ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces 
consecutivas de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro Periódico de los de mayor circulación en esta 
Ciudad, se expide el presente edicto a los once días del mes de 
marzo del año dos mil veintidós, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco. 

Exp. Núm. 828/2019. 
L ' m sdd. 

dicial 
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